
AÑO XXIII 21 de ab ril de 1919, Núm . 1164.

P rec io s  0e su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.................... . . 10‘00 —
Ultramar: ídem ............................15‘00 —
Número suelto.............................  0‘50 ■ —

flOminisíración y suscripción.

ye dej Saemtfl, qIIuí. !, Iiiiprî Qlit SIiiDlepl.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E T C A  E O S  E X J P íE S

W II .ÌI A  lE 1 I»

AvLNfAMiKNio: Acta de la sesión de 16 del actual, — Orden 
del día para la sesión de 23 del corriente.

Jdn'ta MUiViciPAL DRL Cli.NSo ELECTORAL: Batido relativo a 
la rectificación del Censo electoral..

Comisiones: Lista dé asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Concurso para arrendamiento de los pastos de 

la Dehesa de la Viíla.—Otro, para proveer dos plazas de Mé­
dicos puericultores, con el haber de2.C00 pesetas anuales.—Otro, 
para adquisición de uniformes de verano con desthlo a los indivi­
duos de! ramo de Limpiezas.—Otro, para arrendar la explotación 
de la zona de recreos del Parqne de Madrid duratite cinco años, 
como tnéxitno.—Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde para 
que no permitan la venta e:: ambulancia de géneros alimenticios. 
Pliego de condiciones de 1p subasta para )a construcción de un 
quiosco en la calle de Rosales, con destino a la Banda municipal. 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío,— 
Movimiento de persona!,—Subastas pendientes de celebración y 
para contratar la construcción de una verja de cerramiento con 
destino a! Parqne tercero de Incendios,—Mortalidad del mes de 
marzo.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales,—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 4.", B,° y Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Aomimistración DE LA Fábkic .a DE G.as: Balance de ingre- 
S03 y pagos durante e! :nes de mai'zo. .

Contaduría : Cotizacii'ui en Bolsa de los valoi'es imi:ncipaies.
Administración de Propiedades: Anuncio de haberse ex­

puesto al publico la matrícula de alcantarillado.
Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana : Deimndas y servicios prestados por los 

guardias municipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal;— Precio en plaza de comestibles, líquidos, y 
combustibles.

Cementerios: Inlminadones de) 2 al 8 de abril de 1919,

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinari.a del dí..\ 16 de abril de I919,~£'.v- 
íTíícío.—Pre.sideiicia del Excmo, Si'. Alcalde, D Luis Ga­
rrido Juaristi.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ai'jona,

Alvarez R. Villamü, Arribas, Asprón, Bustillo, Calvo, 
Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fer­
nández Moreno, Fraile, García Cernuda, García Miranda, 
Gai'cía Revenga, García de Vinilesa, Hidalgo, Conde de 
Limpias, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Regle­
ro, Sáinz de Baranda, Saornil, Silva, Tato y los Vocales 
de la Comisión de En.sanclie, Sres, Donoso y Perrero.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
priíiiera convocatoria, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior celebi'ada el día 11 del actual.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta la .satisfacción del 
Ayuntamiento por liaber sido nombrados Ministros de la 
Corona los Sres. Goicoechea y Ossoi io.

Asuntos sí despacho de oficio. .
2.'’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

_de despacho de las Comisiones en 12 del -actual,3' dejarla a 
dÍspo,sición de los señores Concejales.

d." Pasa:' a la Comisión respectiva una comunicación 
del E,tcmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, l esolviendo el 
recurso de alzada fortnulado por la Alcaldía Presidencia en 
virtud de acuerdo del .'\yuntamienío, contra providencia 
gubernativa, lecha 9 de enero último, qué resolvió se de­
signase un tercer perito para el justiprecio de parte de la 
linca núm. S5 de la calle de Méndez Alvaro, propiedad de 
doña Rafaela A i ocena, doña Pilar Loaísa y D, Antonio 
Martín Vidal que ha de expropiar.se para la apertura de la 
expresada vía, trozo comprendido enti'ela del Empecinado 
3' el paseo de Ronda, se dispone, se desestime el recui'so, 
3' que ínterin el Juez hace el nombramiento del tercer pe­
rito se unan al expediente los documentos señalados por 
el art. 32 de la lev de 10 de enero de IS79 y que no consten 
ya en el mismo.

4.*’ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone se 
acceda a la petición formulada por el A 3mntaihiento, y en 
su virtud, se declare de carácter preferente para su urba­
nización, el trozo de la calle de Modesto Lafuente, com­
prendido entre la de Ríos Rosas y el paseo de Ronda, así 
como la de María de Guzmán en iodo su trayecto y la de 
Alenza, entre las de Ríos Rosas v Maudes,
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5. ° Pas<ir a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Eicmo. Sr. Gobernador civil,, remitiendo testimonio 
de sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Su­
premo, por la que confinna la del provincial, fecha 9 de 
enero de 1917, confirmatoria a su vez de providencia gu­
bernativa de 18 de febrero de 1915,̂ ,en cuanto por ella se 
deja sin electo el acuerdo del Ayuntamiento de 17 de abril 
de 1914, que dispuso la clausura de la casa núm 19 de la 
calle de Bravo Morillo y se ordena se conceda la licencia 
solicitada para alquilar dicha casa,y se revoca la expresa­
da resolución gubernativa, en el particular que dispuso, 
que en su caso, si por las evidentes condiciones de inhabi- 
tahilidad de la finca no pudiera ser liabitada por constituir 
grave peligro para !a salud pública, se procediera por el 
Ayuntamiento a la expropiación del inmueble en la forma 
correspondiente, cuyo particular deja sin efecto,

6. ” Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de la 
parte dispositiva de la sentencia dictada por el Tribunal 
provincial de lo Contencioso, en el recurso interpuesto por 
D. Pedro de GabrielBalañá y dos sobrestantes municipales 
más, sobre la adaptación del personal del Cuerpo de Sobres­
tantes, por cuya sentencia se deja sin efecto la resolución 
gubernativa de 13 de abril de 1915, que anuló el acuerdo 
del Ayuntamiento de 26 de diciembre de 1914, y  en su lu­
gar, declara vúlído y subsistente, dicho acuerdo ŷ  como el 
mismo no es más que confi.rmación y reproducción del de 
16 dé junio de 1912 manda se cumpla en todos sus extre­
mos lo dispuesto en él, dejándole subsistente en toda su 
extensión.

7 °  Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado poi‘ la Comisión provincial en el re, 
curso de alzada interpuesto por D- Lucas López, como 
duebo de una tahona establecida en la calle del Cardenal 
Cisneros, núm. 51, contra acuerdo del Ayuntamiento, por 
el que le fué negada la renovación de licencia para conti­
nuar con el referido establecimiento, se declara que proce­
de dejar sin efecto la primera parte dél acuerdo de 13 de 
septiembre de 1918, o sea, en cnanto a negar la renovación 
de la licencia solicitada, no sin antes ordenar al Arquitec­
to municipal gire nueva visita al expresado establecimien­
to y; manifieste buj obras que razonablemente estime nece­
sarias realizar en el mismo, las que una vez llevadas a 
efecto por e! Sr. López le será concedida la referida reno­
vación, confirmando la segunda parte del ciiado acuerdo, 
el que ya aparece cumplido, o sea, la de que el industria] 
satisfaga los derecho.s de la que comprende los diez años 
transcurridos de *1910 a 1917. "

8. “ Quedar enterado de los balances de ingreso.s y  pa­
gos verificados en la Fábrica de Gas en -el mes de marzo 
último. .

9. ° Aprobar e! extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo, Ayuntamiento y la Junta municipal durante e] 
mes de marzo último-, y remitirlos al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial, publicán­
dose también en el Bo l e t ín  del A yuntamiento de 
M adrid,

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

Doña Purificación Sánchez Hervás, a Barcelona,
D. Pablo Figuerola Caila, con su esposa e hijo, a V a­

lladolid. ' ■

O R D E N  D E L  D Í A

ílsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l• r o c e ^ Ie l l t o  d e  1 »  t ie  14  d e

CUARTA.—Fomento,
11. Se dió cuenta del dictamen.sometiendo a la apro­

bación del Aymntamiento el proyecto de modificación de! 
reglamento de abono de jornales a obreros enfermos que 
fué retirado en la sesión de 15 de noviembre del año ante- 
TÍor y que se reproduce ahora en la forma que a continua­
ción se expresa, con las modificaciones que en él se intro­
ducen, por virtud de la' enmienda formulada por e! señor 
Arribas, que acepta la Comisión íntegramente y  que tam­
bién se copia:

Abierta discusión y previa la opoi'tuna pregunta de la 
Presidencia, fué tomada en consideración la totalidad del 
proyecto, pasando a la aprobación del mismo por artícu­
los, en la siguiente forma:

. PROYECTO PE  R E G L A E E S T O

ABONO DE JORNALES A OBREROS NIUUICIPALES ENFERMOS

C A PÍTU LO  PRIMERO

, DE LOS OBREROS MUNICIPALES 
Artículo. 1,° Se considera obrero municipal para los 

efectos de este reglamento, a todo operario del Ayun­
tamiento que, estando en posesión de una plaza perma­
nente y cobrando sus haberes como jornalero, no figure 
en el Montepío de Empleados ni en ei de Bomberos,

Fué aprobado sin discusión, '
A l t. 2.'’ En cada uno de los ramos se llevará un índice, 

en el que constarán los antecedentes morales y  físicos de 
cada obrero. Figurarán entre los antecedentes morales, 
no sólo las tachas de mala conducta, sino aquellos señala­
dos servicios que merezcan ser consignados para ser teni­
dos en cuenta cuando se tratare de conocer acabadamente 
su hoja de servicios, entre los antecedentes físicos estarán 
las enfermedades o bajas que haya padecido en el servicio, 
tiempo de aquéllas y cuantos datos crea oportuno registrar 
el ramo corre.spondiente.

Manifestado por el Sr Tato sn deseo de conocer qué 
entendía la Comisión por antecedentes morales, que fué 
contestado satisfactoriamente por el Sr. Arribas, quedó 
aprobado el artículo en la forma propuesta por la Co­
misión. ■

Los artículos 3.° y 4." fueron aprobados sin discusión 
en la siguiente forma:

Art. 3 ° Los obreros municipales, antes de posesionar­
se de sus cargos, deberán firmar el contrato de trabajo, en 
el que, además de los requisitos técnicos que las respecti­
vas funciones impongan, constarán las disposiciones de 
este reglamento, cuya aceptación convenga expresar ca­
tegóricamente.
'A rt, d.” Todo obrero municipal tiene la obligación de 

avisar a la oficina de su ramo todo cambio de domicilio, 
dentro del tercer día después de verificado, exigiendo que 
se le entregue recibo de tal notificación.

Si un obrero dado de baja por enfermo constara con 
domicilio desconocido o equivocado en el registro del ramo

Tíiento de Madrid
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correspondiente, no se le pasará, por este hecho jornal 
alguno en tanto no acredite d  interesado con los recibos 
de la oficina del ramo que a su debido tiempo notificó su 
nuevo domicilio.

Ningún Médico de la Beneficencia municipal podrá asis­
tir a hn enfermo con domicilio distinto del señalado en las 
oficinas del ramo,

C APITU LO  II

DEL Abono de joiín.ales a obreros enfermos

Art. 5.“ Los obreroá municipales que no puedan acudir 
al trabajo por hallarse enfermos, percibirán, sin embargo, 
sus jornales, con sujeción a las disposiciones de este regla­
mento, .

Fué aprobado sin discusión,
Art. 6 °  El jornal a obreros enfermos será íntegramen­

te abonado en el primer mes de la enfermedad, y si ésta se 
prolongare, sólo se abonará la mitad de aquél durante el 
raes segundo. Transcurrido este tiempo no tendrá derecho 
el obrero a percibir cantidad alguna.

Se dió cuenta de la enmienda del Sr. Arribas, en la 
parte que se refiere a este artículo que decía así; .

Art, 6.” Se redactará en la siguiente forma;
Cualquiera que sea la enfermedad que e l, obrero pade­

ciese, dentro.de un mismo año, no se le abonará durante 
el tiempo que estuviese de baja por enfermo más de cua­
renta días de jornal íntegro y veinte de medio jornal.

Fué aprobada por el Ayuntamiento, quedando en esta 
forma redactado el articulo.

Art. 7.“ Los plazos que tija el artículo precedente que­
darán reducidos a quince días de jornal íntegro y quince de 
medio cuando el obrero enfermare por .segunda vez en el 
mismo año. Si en este mi.smo precitado año padeciese más 
enfermedades, 3 a no se le podrá abonar jornales por tal 
concepto.

Se dió cuenta de la enmienda del Sr. Arribas, en la 
parte que se relaciona con este artículo que decía así;

El art. 7 °  se suprimirá, redactándose de este modo:
Art. 7,“ El obrero que al ingre.sar como tal en el Muni­

cipio, padeciese una enfermedad crónica, no tendrá dere­
cho'a percibir jornal por dicha enfermedad, cuando el Mé­
dico certifique que venía padeciéndola antes de su ingreso.

Seguidamente se dió cuenta de la enmienda formulada 
por el Sr. Tato a este artículo, en la siguiente forma:

' Art. 7 ® .......quince días de jornal íntegro, qinnce de
medio y diez de la tercera parte, que fué desechada, sien­
do a continuación aprobada la del Sr. Arribas, y quedan­
do redactado el artículo en la forma propuesta por éste.

Votó en contra el Sr, Tato,
Art. 8,“ Los obreros que dentro de un plazo de dos 

años consecutivos estuvieran más de noventa días dados 
de baja por enfermedad, serán reconocidos facultativa­
mente por dos Médicos, que para cada caso designará el 
Alcalde, al objeto de comprobar su estado fisiológico y de 
aptitud para el trabajo, y en caso pertinente, propondrá la 
Separación o jubilación del obrero.

Dada cuenta de la enmienda dcl Sr. Tato, proponiendo 
que desaparezca.la palabra «separación» fué desechada por 
oí Ayuntamiento, quedando aprobado el artículo en la 
forma propuesta por la Comisión.

Vot; iron en contra los Sres. Tato, Castillo y Pérez 
1 oledo, .

Art. 9.“ Para tener derecho al abono de jornales, en

caso de enfermedad, deberá el obrero residir forzosamen­
te dentro del término immicipal de Madrid, a fin de poder 
someterse a fa asistencia, o por lo menos, a la Inspección 
del Médico municipal. ' ■

Fué aprobado sin discusión.
Art. 10. Se exceptúan del primer párrafo del artículo 

anterior los que en la fecha de ser aprobado el presente 
reglamento tuvieren }'a fijado su domicilio fuera del térmi­
no municipal de la Corte.

El traslado fuera de Madrid equivaldrá a la renuncia 
del destino, y si se comprobare que era anterior a la fecha 
de descubrirlo, se entendérá hecha virtual mente la renun­
cia desde entonces.

Fué aprobado sin di.scusión.
Art. l i .  El obrero municipal que se sienta enfermo so­

licitará inmediatamente el reconocimiento por el Facultati­
vo de guardia de la Casa de Socorro de su distrito, quien, 
en vista de su estado, le expedirá o negará la correspon­
diente baja provisional.

Si la expidiese, dará conocimiento inmediato a la ofici­
na'administrativa de ia citada dependencia para que ésta 
ponga de oficio la hoja correspondiente de asistencia. A l 
comunicarlo hará constar si la índole del padecimiento 
permite al enfermo asistir a la consulta pública o si debe 
ser tratado en su domicilio por el Médico, de la sección, 
que en este caso deberá hacerse cargo inmediatamente del 
enfermo 3’ elevar a definitiva ia baja.

Se dió‘ cuenta de lá enmienda del Sr. Arribas relativa 
a este artículo que decía así:

Art, 11, Quedgrá redactado en la siguiente forma'
Ei obrero municipal que se sienta enfermo, comunicará 

, su estado dentro de la primera jornada de trabajo a la Di­
rección del ramo a que pertenezca, la que ordenará al 
Médico Inspector que te reconozca, comunicando éste a la 
Jefatura lo que estime más pertinente. comunicarlo 
hará constar sí la índole del padecimiento permite al enfer­
mo asistir a la consulta pública o si debe ser tratado en su 
domicilio.

La precitada Jefatura, en e! término de veinticuatro 
horas, expedirá a la Secretaría del Ayuntamiento, Nego­
ciado de Reformas Sociales, la baja, si la hubiere,
■ Filé aprobada porel A 3uintamiento quedando en esta 
forma redactado el artículo.

Art. 12. Cuando la enfermedad se prolongara más de 
ocho días, el Médico deberá dar parte semanal del curso 
de ella a la Secretaría del Exemo. A 3m uta miento, Nego­
ciado de Reformas Sociales, que a su vez lo comunicará a 
la oficina del ramo.

Se dió cuenta de la enmienda del Sr, Arribas relativa 
a este articulo‘ que decía así;

Art. 12. Se modificará del siguiente modo;
Cuando la enfermedad se prolongara más de ocho días, 

el Médico Inspector dará parte semanal del curso de ella 
a la Secretaría del A \'untainÍento, Negociado de Reformas 
Sociales 3' a la Jefatura del ramo.

Fué aprobada por el Aymntamiento 3' de esta forma que­
dó redactado el artículo.

Art. 13. Ningún enfermo dado de baja podrá ausentar­
se de su domicilio, excepto para asistir a la consulta pú­
blica.

Cuando por motivos de conveniencia o higiene conven­
ga al estado del enfermo que éste salga a la calle, el Mé­
dico que lo autorice, bien sea el Médico de la sección 
correspondiente o el Médico particular, deberá coimmicar-

n ■n-
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lo a Secretarla, expresando las horas en que aquél podra 
permanecer fuera de su domicilio y las razones que acon­
sejan la autorización concedida.

Se di(5 cuenta de la enmienda del Sr. Arribas en la par­
te relativa a este artículo que decía asi:

Art. 13, El segundo párrafo se modificará en la si­
guiente forma: _

Cuando por motivos de conveniencia e higiene sea pre­
ciso que el enfermo salga a la calle, lo autorizará el Médi­
co Inspector, el cual deberá comunicarlo a la Secretaría 
del Ayuntamiento, Negociado de Reformas Sociales y ala 
Jefatura del ramo correspondiente (para que el citado 
obrero esté vigilado debidamente), expresándose las lidras 
en que podrá permanecer fuera de su domicilio y  las razo­
nes que aconsejen la autorización concedida.

Fué aprobada por el Ayuntamiento después de haber 
retirado el Sr. Tato la enmienda que tenía presentada a 
este articulo.

En su consecuencia, quedó aprobado el art, 13 en la for­
ma propuesta por la Comisión, con las modificaciones que 
en el mismo se iutroducen por virtud de la enmienda del 
Sr. Arribas,

Art, 14. El enfermo que prefiera ser tratado por Médico 
particular, lo manifestará ai de guardia de la Casa de Soco­
rro al solicitar la baja, en la que éste deberá hacerlo constar 
como también en el parte dado a la oficina administrativa.

Si el enfermo estuviera en disposición de salir a la calle, 
no quedará eximido de asistir a la consulta por el hecho de 
tener Médico particular, como tampoco al ser tratado por 
éste en su domicilio podrá negarse a la visita del Médico 
de la sección correspondiente; pero tanto en uno como en 
otro caso, el facultativo de la Beneficencia se limitará a 
inspeccionar el estado del enfermo, sin perjuicio de espedir ■ 
el alta cuando lo crea procedente, con independencia de la 
opinión del Médico de cabecera.

Se dió cuenta de la enmienda del Sr. Arribas, en la 
parte relativa a este articulo que decía así:

Art. 14. Se modificará de este modo:
Todo obrero enfermo podrá optar por el Médico de la 

Casa de Socorro o por otro particular, siguiendo, no 
obstante, sujeto a la inspección del Médico del ramo O de 
los Inspectores, no siendo válido ningún documento de alta 
O baja o permiso alguno que no vaya autorizado con la fir­

. ma del Médico inspector del ramo.
El obrero no podrá en níngim caso negarse a la visita 

del citado Médico Inspector del ramo correspondiente, el 
cual, en todo caso, se limitará a inspeccionar el estado del 
enfermo, sin perjuicio de expedir el alta cuando lo crea 
procedente, con independencia de la opinión del Médico de 
cabecera. ^

Pué aprobada por el Ayuntamiento, quedando en esta 
forma redactado el artículo,

Art, 15. Presentada la baja por u/i obrero ep la oficina 
del ramo ésta io remitirá con su informe, en el plazo de 
veinticuatro horas, al Negociado de Reformas Sociales, 
que deberá dar cuenta a la Comisión 4.'* en la primera 
sesión que se celebre. Salvo acuerdo contrario de ésta, no 
se suspenderá el pago de jornales ni Será excluido el enfer­
mo de las correspondientes listas mientras dure la enfer­
medad y no expire el término reglamentario.

Fué aprobado sin discusión.
Art, 16. La oficina del ramo podrá suspender el pago 

de jornales, no obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
cuando por los Médicos déla Beneficencia municipal, los

visitadores correspondientes o los Sres. Concejales del 
Ayuntamiento, el obrero no fuere encontrado en su domi­
cilio en horas que no fueran las de la consulta pública, 
cuando a ésta tenga que asistir, o las señaladas expresa­
mente por el Doctor que le asista, o en el caso de cometer 
otra falta; pero dará cuenta razonada, dentro del mismo 
plazo de veinticuatro horas, al Negociado de Reformas 
Sociales, para que éste proponga a la Comisión hi expul 
sión de! mismo. '

Se dió cuenta de la enmienda del Sr. Tato a este ar­
tículo en la que proponía que se sustituya la palabra expiiU 
siÓH por amonestación del mismo en la primera falta, y de 
expulsión en caso de reincidencia.

No aceptada por la Comisión, fué desechada por el 
Ayuntamiento, quedando aprobado el articulo en la forma 
propuesta.

Votaron en contra los Srcs. Tato, Castillo y Pérez 
Toledo.

Art. 17. Para ejercer la inspección que el artículo ante­
rior indica, se formará todos los años una lista de visitado­
res, compuesta por dos obreros de cada ramo. Los nom­
brados visitadores no lo podrán ser nunca del ramo a que 
pertenezcan, sino de otro distinto.

Fué aprobado sin discusión.
Art. 18, El Negociado de Reformas Sociales ordenará 

las inspecciones a los enfermos, comisionando para cada 
caso a uno de los visitadores que figuren en la lista, por 
conducto- de su Jefe inmediato, con objeto de que éste le 
penniía faltar al trabajo mientras desempeñe su cometido.

El visitador dará cuenta ele su gestión informando por 
escrito, y  visto este informe, la Comisión municipal corres 
pendiente acordará si procede que visite al enfermo el Mé­
dico del ramo.

Fué aprobado sin discusión. ■
Art. 19, Todo visitador, por cada falta o transgresión 

del presente reglamento que observare en los enfermos y 
se compruebe después por el Cuerpo médico o la Comisión 
municipal, tendrá, como remuneración extraordinaria, la 
mitad del jornal que hubiere percibido o debiera percibir 
indebidamente el fingido enfermo.

Fué aprobado en la forma propuesta,
Art. 20. Sin perjuicio de esta inspección, todos los obre­

ros están autorizados para denunciar los abusos y  falseda­
des que observaren. Por cada falta o transgresión del pre­
senté reglamento que ellos observaren y después se com­
probara, percibirán el jornal íntegro í|ue se hubiera abo­
nado o se tenga que abonar al falso enfermo.

La denuncia se formulará en el Negociado de Reformas 
Sociales, que con ella, e! informe del Jefe del ramo, la de­
claración del denunciado y los demás comprobantes que 
parezcan útiles, someterá el caso al examen y acuerdo de 
la Comisión.

Se dió cuenta de la enmienda formulada por el Sr. Tato, 
a este artículo, proponiendo que desaparezca, y caso de 
subsistir, que la denuncia se haga ante la Junta local de Re­
formas Sociales; y que se adicione el siguiente párrafo nue­
vo: *En el caso de que la denuncia sea falsa, se castigará 
al impostor con la expulsión^.

Abierta discusión .sobre ella, el Sr. Arribas manifestó 
la conveniencia de que al párrafo nuevo se adicionen las 
palabras «siempre que se compruebe la mala fe del denun­
ciante». - ,

En esta forma, fué aprobado el párrafo nuevo, que pasó 
a formar parte del artículo que con ella quedó aprobado.

amiento de Ma
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A-rt. 21. En el seno de la precitada Comisión se proce­
derá en cada reunión que ésta celebre al reparto, para su 
examen, de cuantas bajas y denuncias parezcan sospedio- 
sas y requieran comprobación, para que personalmente, 
cada lino de los Sres- Concejales que la integran, realicen 
las investigaciones pertinentes y resuelvan en definitiva, 
comunicando a la misma su fallo.

Fué aprobado en la forma propuesta.
Art, 22. El obrero que finja estar enfermo o disfrace de 

algún modo la verdad o incurra en otra falta para percibir 
jornales sin asistir al trabajo, será declarado cesante, como 
igualmente los testigos y visitadores qué cometieren false­
dad en sus informes

Los facultativos que por negligencia o por benevolencia 
mal entendida toleren abusos de ¡os señalados en el articulo 
precedente, serán corregidos disciplinariamente a propuesta 
de la Comisión y en el grado que aconseje la gravedad del 
hecho descubierto, apercibiéndoles primeramente, suspen­
diéndoles durante un mes sus haberes en caso de reinciden­
cia y expulsándoles, por último, si por tercera vez recaye­
ren en la falta,

Fué aprobado siu discusión.
Art. 23. Cuando un obrero enfermo presente el alta y 

vuelva a encargarse del trabajo, la oficina del ramo lo co­
municará también al Negociado de Reformas Sociales, 
expresando el número de jornales que durante la enferme­
dad hayan sido abonados.'

Fué aprobado sin discusión.
Art. 2-1. En caso de fallecimiento, los causa-habientes 

de! obrero solicitarán los jornales devengados que aquél no 
hubiese percibido, uniendo a la instancia el certificado de 
defunción.

Se entiende por causa-habientes, para este efecto, el 
cónyuge viudo y los descendientes y ascendientes legíti­
mos o naturales. A  falta de éstos, sólo serán abonables los 
jornales pendientes cuando se acredite en forma que quien 
lo solicita asistió ai difunto en su última enfermedad, te­
niéndolo en su compañía y sufragando gastos del mismo.

Fué aprobado sin discusión.
Art. 25. No serán abonables Icfs joviales en caso de en­

fermedad que se adquiera por imprudencia comprobada 
del obrero, tales como las venéreas o sifilíticas, las deter­
minadas por embriaguez, las lesiones causadas eu riña y 
otras análogas. '

1 Se dió cuenta de la enmienda formulada por el señor 
Tato a este artículo, que decía así: '

Art. 25......... siempre que no sean cansadas en actos del
servicio y se probara que fué el provocador.

No fué aceptada por la Comisión, y, en su consecuen­
cia, quedó aprobado el ai tículo en la fopma propuesta por 
la misma. -

Votó en contra el Sr. Tato.

DISPOSICIONES FlN-'iLES

El Negociado de Reformas Sociales publicará un resu­
men estadístico anual con el resultado de las observaciones 
que la experiencia señale.

Cuantas dudas pudiera surgerir la aplicación del pre­
sente reglamento serán resueltas por la Comisión 4.“ , pre­
vio informe del Negociado de Reformas Sociales,

Queda derogado el reglamento para abono de jornales 
de 15 de junio de 1912.

Se dió cuenta de una enmienda del Sr, Tato, que decía
así: '

Disposición fina!. .. . previo informe de la Junta local' 
de Reformas Sociales. ,

Párrafo nuevo,—En todos los ramos se formará escala­
fón, y los obreros tendrán el derecho a ocupar el 10 por 
100 de las vacantes que ocurran en la escala inmediata su­
perior, siempre que sepan leer y escribir y demuestren ap­
titud ante el Jefe del ramo.

No aceptadas por la Comisión, fueron desechadas por 
el Ayuntamiento, quedando aprobadas las disposiciones 
finales en la forma propuesta por aquélla

PL-o(!edentc$i de la  scsiidii de 4 del aeinal.

QUINTA.—Bensfleeneia y Sanidad.

12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la proposición del Sr. Francos Ro­
dríguez, que fué tomada en consideración en sesión de 25 
de octubre último, relacionada con el régimen interior de! 
Colegio de San Ildefonso:

Primero. Que con el fin de completar su instrucción, la 
salida de los alumnos del Colegio sea al cumplir los quince 
años, en vez de los catorce qué prescribe el reglamento.

Segundo. Que el ingreso de los alumnos se haga siem­
pre al empezar el curso, y la salida, a su terminación, o 
sea, a! celebrarse los exámenes de junio.

Tercero. Reformar la instrucción orientándola hacia 
una finalidad práctica, estableciendo unas enseñanzas e in­
tensificando otras

Cuarto. Que por el Arquitecto que corresponda se for­
mule presupuesto para obras de reforma, en consonancia 
con lo que reclaman la Higiene y Pedagogía modernas, y 
de ampliación para poder aumentar el número de plazas 
de colegial.

Quinto. Que se consigne en presupuesto una partida 
de 6.000 pesetas, ampliable en años sucesivos paracreadón 
de un Cuerpo de alumnos meritorios, formado por colegia­
les a quienes corresponda salir del'Colegio, y que una vez 
instraidos convenientemente, se incorporen a las plantillas 
de funcionarios del Excrao, Ayuntamiento.

Sexto. Creación de una Junta presidida por el Sr. Con- 
■ cejnl-patrono,.y formada por los que hayan desempeñado 
.dicho cargo y los Presidentes de las Comisiones de Bene­
ficencia y Hacienda, de auxilios posí-escolares, para que los 
colegiales a sn salida de! establecimieiUo encuentren me­
dios y ajmda para su porvenir, ampliándose asi la acción 
tutelar del Exemo. A.yunt ara lento.

13, ■ Aprobar ios ascensos que a continuación se expre­
san, que recaen todos en quienes tienen los números pri­
meros de süs correspondientes escalas, para proveer la 
plaza de Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, va­
cante por fallecimiento de D. Juan José García Ramos:

A  Jefe facultativo, con 5.750 pe,setas anuales, D. Juan 
Rodolfo López Figueredo,

A  Médico primero, con 4.000 pesetas anuales, D. Da­
niel Casuso Alonso.

A  Médico segundo, con 3.000 pesetas, D. José Terceño 
Morales.

Y  a Médico tercero, con 2.500 pesetas anuales, el su­
pernumerario ,D. José Ramón Pérez Alvarez; entendién­
dose que este mímbramiento no produce efectos para su 
colocación en el escalafón sino provisionalmente, basta 
que, celebradas las oposiciones, pueda ser colocado en el 
lugar definitivo que le corresponda.
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■ SEXTA,— Ensanche.
Fueron retirados para nuevo estudio de la Comisión 

ios dos siguientes dictámenes: '
Proponiendo la e.vpropiación dé una parcela de terreno 

de 19‘ó9 metros, con motivo de mayor ancho dado a la 
calle de de las Feñuelas al precio de 13‘70 pesetas por me­
tro, señalado por el Arquitecto municipal, y la apropiación 
ai mismo propietario de otra incdificable procedente del 
antiguo arroyo de Embajadores de 352‘07 metros, al pre­
cio de 25*75 pesetas uno, ingresando la diferencia en los 
fondos de la tercera zona del Ensanche.

Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle de 
Meléndez Valdós, trayecto comprendido entre las de la 
Princesa e Hilarión Eslava; la e.Kpropiacióii de una parce­
la de 703*33 metros, al precio de 39 pesetas uno, tasación 
fijada por el Arquitecto municipal; e! pago en Cédulas del 
Ensanche, por su valor nominal, y la ocupación material 
de la misma, con servicio de urbanización.

Provctlente» <l«» Ja sesión anterior.

TERCERA—Polieia urbana.
14. Proceder a! cumplimiento' y ejecución de lo dis­

puesto por el Exemo Sr, Gobernador civil, en providencia 
de 21 de enero de 1907, dictada en el recurso de-alzada 
que D. Francisco Egea entabló contra acuerdo municipal 
de 20 dé abril de 1906, de conformidad con lo informado 
por ios Letrados consistoriales, )' toda vez que por senten­
cia de la Sala tercera del Tribunal Supremo de 27 de no­
viembre de 1918, se declara la incompetencia de aquella 
jurisdicción para conocer de la demanda interpuesta por el 
Ayuntamiento contra acuerdo del Gobernador civil de 28 
de octubre de 1907, que dispuso que el Municipio se atu­
viese a lo resuelto en la citada providencia de 21 de enero.

Votó en contra el Sr. Tato y Amat.

CUARTA.—Fomento.

15. Abonar a los propietarios de la casa núm. 89 de la 
calle de Toledo la cantidad de 128,376*78 pesetas, fijada 
por el Arquitecto de la quinta sección como valor de la 
finca a los efectos de la expropiación, en Obligaciones de 
expropiaciones del Interior, por su valor nominal, 3' el co­
rrespondiente residuo en metálico, previo el otorgamiento 
de la oportuna escritura.

Voto en contra el Sr. Aguilera y Arjona,

SEXTA.—Ensanehe. '

El Sr, Corona, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio’ el dictamen, proponiendo, de conformidad 
con el dictamen del' Letrado consistorial, la caducidad de 
la autorización concedida a D Mariano Belmás 3' hoy de 
sus herederos, para el establecimiento de una tubería de 
conducción de aguas desde.el Caiialillo a la calle de Gra­
nada, aírevesando varias calles de la segunda 3' tercera 
zonas del Ensanche, por incumplimiento de la condición 
quinta de la expresada concesión municipal.

Junta municipal de Primera enseñanza.

16. Reconocer a favor de D. Ricardo Salvadori, Direc­
tor de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por Gas, la suma de 1.014*30 pesetas, importe de la insta­
lación de la calefacción por gas, en la Esctiela nacional de 
niños, establecida en la casa núm. 5 de la calle de la Cava 
Alta, y como consecuencia, que se consigne dicha canti­
dad en el primer presupuesto que se forme.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA. -Gobernación.
17. Amortizar la plaza de Glicinl cuarto del segundo 

grupo de Administración, que existe vacante por lalieci- 
miento de D Enrique González Ortiz, correspondiente a 
la nómina de Mataderos, de conformidad con lo dispuesto 
en la base quinta del presupuesto vigente.

18. Ascender a la plaza de portero primero de las ofi­
cinas centrales, vacante por fallecimiento de D, Crisanto 
Ramos, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas al pri­
mero de los porteros segundos D Enrique Ensulve Gó­
mez; a esta vacante con el mismo sueldo de 2 2.50 pesetas 
al primero de los ordenanzas D, Emilio Parrondo Jaquete, 
pasando a esta resulta con el mismo haber anual de 2 250 
pesetas e! primero de los ordenanzas de los de las depen­
dencias,-en condiciones, D. José Antonio García; 3' por lo 
que respecta a la provisión de la resulta de ordenanza 3" 
para cumplimiento do lo que previene la base quinta délas 
aprobadas en 14 de marzo último para el ingreso en todos 
los ramos de la Administración, que se reclame de los Co­
legios y Asilos municipales lista de los alumnos que reúnan 
condiciones para el cargo, a fin de determinar los que po­
sean la aptitud necesaria para su desempeño.

19. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas 3̂ económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar desdéla fecha enque se realice 
la adjudicación definitiva hasta 31 de marzo de 1920, en 
que finiquita el presupuesto vigente, el suministro de varios 
efectos necesarios en la Imprenta municipal, cu3'0 importe 
se calcula en lO.GOO pesetas.

20. Aceptar en principio la proposición que fué tomada 
en consideración por el A 3'untamiento en 21 de marzo úl­
timo, interesando se celebre en esta Corte un Congreso 
Naciogal de A 3'untamÍentos, delegando en el Exemo. se­
ñor Alcalde la facultad de designar una Comisión que in- . 
legrada por todos los sectores políticos y  por él presidida, 
se dirija ai Gobierno de S, M. solicitando la antorizacícn 
necesaria para llevar a la práctica esta asamblea y a los 
demás efectos señalados en la proposición.

SEGUNDA.—Hacienda.
21. Desechar el dictamen proponiendo el reconocimien­

to e inclusión en el pre.supuesto para 1920-21 de un crédito 
de 470*20 pesetas, por resto de! importe de reposición del- 
mobiliario del Juzgado municipal del distrito de la Univer­
sidad.

22. Reconocer un crédito de 950 pesetas a favor de don 
Angel Zamorano, importe de vendajes suministrados a la 
Casa de Socorro del distrito del Centro, e incluir dicha 
suma en el capitulo correspondiente del presupuesto que se 
forme para el año próximo.

23. Conceder a doña Lucia Fernández Getino, como
viuda del macero suplente, que íué, D. Elias Almansa 
Mora, el socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, que le 
será abonado con aplicación al cap. IX, art, 4 “ del presu­
puesto de Gastos vigente, haciendo uso en este caso la 
Corporación, de la facultad concedida por el Real decreto 
e Instrucción de 2 dé ma3'o de Í858. ^

24. Declarar liberada la fianza constituida en fincas 
por el recaudador de arbitrios D. Alfonso González Be- 
landres, toda vez que no se halla afecta a responsabilidad 
alguna y por haber sido sustituida por otra constituida en 
la Caja general de Depósitos en títulos de Deudas munici-
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pales, proccdiéndose, en su consecuencia, al otorgamiento 
de la correspondiente escritura de cancelación de fian;ia, 
siendo de cuenta del Sr. González Belaiidres, los gastos 
que esto ocasione. ' •

25, Reconocer un crédito de 500 pesetas acreditado por 
percepción de quinquenios hasta 3l de diciembre de 1914, 
a favor del Oficial cuarto que fué de la sección de Conta­
bilidad D, Pascual Andrés Solana, y que previa justifica­
ción del pago a la Hacienda del Impuesto de Derechos rea­
les correspondiente, se procéda al abono de dicha cantidad 
con cargo al crédito de 10.000 pesetas consignado cu el ca­
pítulo IX, art. b.“ del presupuestó vigente, distribuyéndo­
se dicha cantidad entre su viuda doña Alaría Luisa Váz­
quez y sus hijos doña Pilar y D. Lorenzo, ahonáiidose una 
mitad a la viuda por el carácter de gananciales que tienen 
los expresados haberes, y la otra mitad por partes iguales 
a sus referidos lujos D, Lorenzo y doña Pilar, con inter­
vención en cuanto a ésta de su esposo D. Florencio Solde- 
viila, a tenor lodo ello de lo establecido en los artículós93l, 
932, 1.401 y 1.426 del Código civil, y en vista de ser los 
únicos interesados en la sucesión intestada del finado, según 
asi resulta de la información-testifical practicada por la 
Contaduría de Villa.

26. Elevar en la cuantía que determina la base 13  ̂de 
las acordadas en o de junio de 1889 y 9 de noviembre 
de 1894, el canon que en lo sucesivo deben satisfacer las 
Compañías de Estanislao Urquijo, Hidroeléctrica Española 
y Nueva Nuniancia, La Zarzuela y Prosperidad Industrial, 
por el arbitrio de ocupación de la vía pública en cajas de 
registro, tendic^o de cables, soportes, etc , etc., toda vez 
que desde I de enero último se hallan en situación de haber 
cumplido diez años de explotación de su red de cables las 
tres primeras, y de haber cumplido asimismo quince años 
las dos últimas. *

TERCERA.—Polleia urbana,

A petición del Sr. Tato quedaron sóbre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
ana tahona e instalar en la misma dos motores eléctricos, 
con fuerza'total de 12 cabtiilos, en la calle de Bravo Muri- 
11o, núm. 148,

Proponiendo la renovación de licencia dé la tahona es­
tablecida en la casa núm. 7 de la calle de la Arganzuela,

27. Conceder licencia a D. Julián Benito, para estable­
cer una droguería en la casa núm. It de la calle de la d'o- 
rrecilla del Leal, -con carácter provisÍo)ial, y con sujeción 
a las prescripciones contenidas en los informes que cons­
tan en el expediente.

28, Conceder licencias a D. Manuel Benedicto, como
Director gerente del «Laboratorio Nacional Farmacéuti­
co», para establecer un laboratorio e instalar dos motores 
eléctricos, con fuerza total de uno y medio caballos, en la 
calle de Hermosilla, mim. 62, con sujeción a las prescrip­
ciones contenidas en los informes que constan en el expe­
diente; y desestimar la reclamación formulada por don 
Jüs¿ Ceva, en representación de su hija, dueña de la casa 
colindante. ■
_ 29. Conceder licencias a D. Cándido Máximino, para 

establecer un taller de ebanistería e instalar nn motor eléc 
trico de cinco caballos de fuerza en la casa núm, 7 de la 
calle de Andrés Mellado, con sujeción a las pre.scri pe iones 
contenidas en los informes que constan en el expediente, 

30, Conceder a D. Francisco Verdasco, renovación de

iicencia para continuar con la carbonería que tiene esta­
blecida en el postigo de San Mai tín, núm. 14, de confor­
midad con los informes que constan en el expediente y 
previo pago de los derechos que correspondan.

31. Conceder a D. Félix Martín, en igual forma que al
anterior, renovación de licencia para continuar con la car- 
honería que tiene establecida en la calle del Pilar de Zara­
goza, núm. 19. ■ . ■

32. Conceder licencias a D Manuel Fernández, para 
establecer una fábiica de cerámica e instalar un motor 
eléctrico de 30 caballos de fuerza en la calle del General 
Ricardos, núm 51, con.sujeción a las condiciones conteni­
das en los informes que constan en el expediente.
 ̂ 33. Interponer i-ecurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, dentro del plazo legal que 
termina en 28 de los corrientes, contra providencia guber­
nativa que declara que no es de su competencia la cuestión 
planteada con motivo del recurso de alzada interpuesto por 
D Ricardo Salvadori, como Director general de la Com­
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se 
ordenó a la referida empresa la devolución de un terreno 
que le fué entregado o cedido por el Ezemo. Ayuntamien­
to, en calidad de usufructo durante el tiempo de ,su contra­
to, para la prestación del servicio de alumbrado público, 
fundándose la expresada providencia en que corresponde 
conocer del asunto a los Tribunales ordinarios; debiendo 
remitirse al Procurador consistorial las certificaciones 
oportunas,

CU ARTA.— Fomento.

34. Conceder iicencia a D. Antonio Pastor, para cons­
truir un edificio destinado a cinematógrafo en el solar nú­
mero 6 de la calle de Malasaña, con sujeción a los planos y 
memoria presentados y a los informes que constan en el 
pxpedient.i, ¿

35. Conceder licencia a D, Alariano Alonent, para eje­
cutar obras de reforma en la casa núm. 10 de la costanilla 
de los Desamparados, con sujeción a los pianos y memoria 
presentados y a los informes que constan en el expedienté^

36. Conceder licencia a D. Alariano Monent, para eje­
cutar obras de reforma en la casa núm. 12, de la costanilla 
de los Desamparados, con sujeción a los planos y mernoi ia 
pre.sentados 3' a los informes que constan en el expediente.

37. Conceder licencia a D. Gregorio de la Cal, para 
construir una casa en el solar núm. 3 de la calle de .'Alejan­
dro Rodríguez, Extrarradio, cbn arreglo a los planos y 
memoria presentados y a los infonnes que constan en el 
expediente, previa conformidad de! interesado con la cláu-. 
silla establecida para las construcciones en dicha zona, que 
deberá .ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad, como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia v justicia de 4 de 
septiémbre de 1902, requiriéndose al interesado a los ex­
presados fines,

38. Conceder licencia a doña María Ruiz, para ejecutar 
obras de ampliación en latinea núm. 62 de la ribera del Man­
zanares, Extrarradio, y construir muro de cerramiento, con 
igiiiiles prescripciones 3- cláusula que al anterior.

39. Conceder licencia a D. Federico Agustí Pastor, 
pata ejecutar obras de ampliación en la casa núm. 3 de la 
calle de Franciscb Navacerrada, Extrarradio, con sujeción

-, ■ aj
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a los planos y memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

40. Conceder licencia a D. Ignacio Agnado, para eje­
cutar obras de ampliación en el interior de ía finca núme­
ro 190 de la calle de Alcalá, con vuelta a las de Bocángel y 
Alejandro González, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes que al anterior.

41. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se consien­
ta la resolución del Excm t. Sr. Gobernador civil, fecha 17 
de enero último, por la que se revoca el acuerdo municipal 
que denegó la licencia solicitada por D. Felipe Martín 
Crespo, para ejecutar obras de reforma en la casa núme­
ro 18 de la calle de Carretas, de conformidad con lo infor­
mado por los Letrados consistoriales, y en consecuencia^ 
conceder la expresada licencia para la redacción en la for­
ma y con los requisitos que indican los Letrados, del acta 
en la que haga el propietario de la finca D, Felipe Martín 
Crespo, la oportuna renuncia de su derecho a reclamar 
que el valor de i as obras a que se refiere la licencia sea 
tenido en cuenta al fijar la tasación del inmueble el día en 
que el Municipio pueda acordar su expropiación.

Y  el Ayuntamiento acordó interponer recurso conten­
cioso contra la providencia gubernativa, fecha 17 de enero 
último, quedando, por consecuencia desechado el dictamen 
de la Ciomisión.

42. interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, fecha 8 de febrero último, 
revocatoria de acuerdo municipal de 30 de octubre de 1914 
en el que se dispuso que no procedía la autorización para 
unos pabellones construidos abusivamente sin licencia so­
bre la altura del alero de la casa núm. 9 de la calle de la 
Torrecilla de! Leal y que, de conformidad con el art. 718 
de las Ordenanzas municipales procedía el de¡ ribo de los 
mismos por el propietario sin derecho a reclamación algu­
na por los perjuicios que se le irroguen, debiendo expedir­
se las certificaciones oportunas y tener en cuanta que el 
plazo para interponer dicho recurso termina el II de majm 
pri')XÍmo.

43. interponer i-ecurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia del 
Exemo. .Sr. Gobernador civil, fecha 8 de febrero último, 
revocatoria de acuerdo municipal de 30 de octubre de 1914, 
en el que se di.spuso que no procedía la autorización para 
unos pabellones construidos abusivamente sin licencia so­
bre la altura del alero de la casa núm. 11 de la calle de la 
Torrecilla del Leal y que, de conformidad con el art. 718 
de las Ordenanzas municipales procedía el derribo de los 
mismos por el propietario sin derecho a reclamación algu­
na por los perjiTicios que se le irroguen, debiendo expedir­
se las certificaciones oportunas y tener en cuenta que el 
plazo para interponer dicho recurso termina el 11 de 
próximo.

44. Interponer recurso contencioso admistratívo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, que estimó el recursó de al­
zada interpuesto por D. Ricardo Salvadorí, en concepto de 
Director general de la Compañía Madrileña de Alumbra­
do y  Caletección por Gas, contra decreto déla Alcaldía, 
fecha.s 5, 22 y 23 de octubre de 1915, relacionados con 'ia 
instalación del servicio de alumbrado público en la avenida

elei Conde de Peña 1 ver, correspondiente a) primer trozo dd 
proyecto de Reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados con la calle de .Alcalá, debiendo remitirse al Procu­
rador consistorial las certificaciones.

45. Conceder al obrero dei ramo de Fontanería, Her­
menegildo Pertierra Estopa, la pensión de P50 pesetas 
diarias, 40 por 100 de! jornal de 3‘75 que ha disfrutado 
más de dos años y le sirve de regulador, a tenor, de lo que 
determina el caso 6.“ del art. 4.“ del reglamento de 19 de 
septiembre de 1913. ’

A  petición del Sr, García Cernuda. quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo'se autorice a la Alcaldía Presi­
dencia, para proceder a la expropiación de la parcela ex- 
propiable de la casa núm, 4 de la calle de Nicolás María 
Rivero, previo el depósito y los requisitos necesarios con 
arreglo a la ley y para que disponga la negociación de los 
valores precisos al efecto.

SEXTA.—Ensanche.

46 Conceder licencia a doña Adelaida Gosálvez, viuda 
de Espufte.s, para construir un hotel en la calle de Caste­
llò, núm. 19, en vez de la casa de alquiler para la que se 
le concedió licencia en I4.de septiembre de 1917, con suje­
ción a las prescripciones contenidas en los informes que 
constan en el expediente, y a cuant.as disposiciones vigen­
tes existan aplicables al caso; advirtiéndose que si de los 
reconocimientos que han de practicarse resultase incum­
plido lo dispuesto en el bando de 5 de octubre de 1898 res­
pecto a desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto 
habitar el hotel de referencia. ,

47, Conceder licencia a dona Adelaida Gosálvez, viuda
de Espuñes, con las mismas prescripciones que se indican 
en el anterior acuerdo, para construir un hotel en el nú­
mero 19 duplicado, en vez de la ca.sa de alquiler para la 
que se le había concedido licencia en 14 de septiembre 
de 1917. ■ .

48, Conceder licencia a doña Adelaida Gosálvez, viuda
de Espuñes, para constniir dos pequeños garages de una 
planta cada uno, en el interior del solar núm. 19 de la calle 
de Castellò, en ve.z dei edificio de siete plantas destinado 
al mismo fin, para el que se le concedió licencia en 21 de 
diciembre de 1917, con iguales prescripciones y adverten­
cias consignadas en los dos anteriores acuerdos. .

49, Conceder licencia a D. Santiago Nieto, con las 
mismas prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Alvarez de Castro, 
número 7 provisional, con vuelta a la de Feijóo.

50, Conceder licencia a D. Pablo Palacio Sánchez, para 
constniir una casa en e! solar núm. 19 de la calle de 
Fernán González, con iguales prescripciones y  adverten­
cia que a los anteriores.

' 51. Conceder-licencia a D. Adolfo Na varrete, con las
' mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 

para construir una casa én un solar lindante con las calles 
del General Oráa y Sei-rano.

52. Conceder licencia a D, Marcelino Borrnel Franco, 
para construir un pabellón de planta baja y principal, ado­
sada al hotel núm. 15 de la calle de! General Martínez 
Campos, con iguales prescripcione.s y advertencia que a 
los anteriores.

53. Conceder licencia a D, C. Mengotti, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en el hotel núm. 23 provisio­
nal de la calle de María de Molina.
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54. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Letrado consistorial,.la reclaninciOn producida en instan­
cia fecha 12 de noviembre del pasado año, sobre indemni­
zación por razón de industria al haber sido despedido de la 
casa. núm. 143 de la calle de Fuencarral, adquirida por el 
Ayuntamiento por expropiación para apertura de la calle 
de Rodríguez San Pedro.

55, Que el derribo de la finca núm 143 de la calle de 
Fuencarral, adquirida por el Ensanche y  para el que se 
ha celebrado la tercera subasta siendo declarada desierta, 
se efectile por los operarios del Excmo. Ayuntamiento 
bajo la Dirección facultativa del Arquitecto de la primera 
sección del Ensanche, y que los materiales procedentes de 
dicho derribo se destinen a atenciones de esta Corporación 
facultando a la Alcaldía para la adopción de disposiciones 
a tal fin encaminadas, bien entendido, que el terreno que 
queda propiedad del Ensanche hahrú de dejarse comple­
tamente descombrado y vallado en la forma que indique 
dicho facultativo.

ADICION

Asunto al despacho de oíteio.
56, Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando acuerdo de la D i­
rección general de Administración local, por la que se 
tiene por desistido a D. Emilio Sanz Cruzado y Santos tlel 
recurso de alzada que formuló en 7 de octubre último; 
contra acuerdo del Ayuntamiento, fecHa 12 de diciembre 
de 1917, que le ordenó la demolición de unas obras ejecu­
tadas en la casa núm. 18 del paseo de la Dirección y que 
afecta al proyecto del paseo de Ronda.

Asunto con dictamen de la Comisión primera (Gobernación)
57. Aprobar la lista de la compañía de zarzuela que ha 

de actuar en-el Teatro Español durante la presente tem­
porada de primavera, y a partir del pró,KÍmo día 19, remiti­
da por el concesionario de dicho coliseo, en cumplimiento 
de lo determinado .en la 14 de las condiciones escrituradas 
del contrato de arriendo, así como el repertorio de las 
obras que han de ser representadas, y otorgar la serie de 
representaciones que se propone

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y  cinco mi­
nutos de la tarde.

m u  Mii m  n n  l ì  m m  u  31 u  íbíiíIí he i3í§

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lisia de asuntos pendientes de despacho’de las Co­

misiones. ■ .
2. Providencia del Excmo Sr. Gobernador civil, esti­

mando recurso de alzada interpuesto por el Sr. Director 
gerente de la Sociedad ^Cooperativa Elecíra Madrid’., 
contra decreto de la Alcaldía que desestimó su instancia 
sobre reducción de los arbitrios municipales que la Socie­
dad de Electricidad de Chamberí, incorporada a aquélla, 
paga por utilización del subsuelo, declarando que sólo vie 
ne obligada a satisfacer por razón de arbitrios la suma fija­
da en la concesión, siempre que no exceda del 25 por 100 
de la cantidad señalada a las industrias en las tarifas de 
la contribución.

3 Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des 
estimando instancia del Sr. Director de la Compañía Ma­
drileña de Alumbrado )■ Calefacción por Gas, interesando 
que corno consecuencia del Real decreto de 25 de julio de 
1916, estableciendo con carácter genera! la reducción del 
alumbrado público en toda España, se obligue al Ayunta­
miento a concertar con ella las rebajas consiguientes.

4 y 5. Balances de comprobación y estados demosti ati- 
vos de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
de marzo, por cuenta de los presupuestos dí4 Interior y 
Ensanche de 1918, prorrogados para el primer trimestre 
del año actual,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA 

TERcetra.—Policía urbana.
6. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una tahona e instalar en la misma dos motores eléctricos, 
con fuerza total de 12 caballos, en la calle de Bravo Muri- 
lio, núm. 148.

7. Proponiendo la renovación de' licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 7 de la calle de la Arganzuela.

CUARTA—Fomento.
8. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia, 

para proceder a la ocupación de la parcela expropiable de 
la casa núm, 4 de la calle de Nicolás María Rivero, previo 
el depósito y los requisitos necesarios con arreglo a la le}- 
y para que disponga la negociación de los valores precisos 
al efecto.

. D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA,—Goberuaeióii.
9. Proponiendo la amortización de una plaza de Oficial 

.cuarto de Contabilidad, vacante por fallecimiento, cum­
pliendo así con lo prevenido en la base quinta del presu­
puesto vigente.

10. Dando cuenta del resultado de la función celebrada 
en el Teatro Español a beneficio de las Casas de Socorro, y 
proponiendo la adopción de determinados acuerdos.

. SEGUNDA. — Hacienda,
11. Proponiendo se confirme decreto de la Alcaldía que 

negó la baja en matrícula de coches y caballos de lujó de 
un particular.
. 12, Proponiendo la concesión'de un socorro de 250 pe­

setas a los nietos de un guardia municipal, fallecido.
13. Proponiendo la concesión de una pensión de gracia 

de 750 pesetas a un encargado de calas, jubilado.
14. Proponiendo se exceptúe del pago de derechos las 

licencias para construcciones que se soliciten durante el 
plazo de noventa días, a partir del oportuno anuncio.

TERCERA.—Policía urbana.
15. Proponiendo la concesión de licencias, con carácter 

provisional, para establecer una fábrica de curtidos e ins­
talar ocho motores eléctricos, con fuerza total de 58‘50 
caballos y una caldera de vapor de 10 caballos, en la calle 
del Genera! Ricardos, núm. 54.

16. Proponiendo la conce.sión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería e instahm un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza, en la casa números 48 y 50 de la calle 
de Valverde.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa número 3 de la calle de Jus- 
tiniano, .

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa mmieto 17 de la calle de San 
Cristóbal. ■

19. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un quiosco con destino a la venta de refrescos 
en la plaza de España,

20. Proponiendo la aprobación del reglamento y pro­
grama para celebrai- una Exposición nacional de flores 
cortadas y artejloral, en los días 27 de mayo al 1 de jimio 
próximo, en el Parque de Madrid.

SEXTA.-Ensanche.
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a la Sociedad Española de papelería.

* 'i

\ '
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en solar situado en la calle de Canarias con vuelta a una 
calle particular. ,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Granada.

23. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en el ,jun. 25 de la ronda de Atocha,

24. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en el edificio del Asilo-hos­
pital de Rojas, situado ep la calle de Feraílndez de la Hoz, 
mim. 45 moderno.

25 Proponiendo la concesión de licencia para alquilar 
la casa núm. 116 moderno de la calle de Lagasca, con 
vuelta a la del General Onla, y qug se desista del recurso 
entablado ante el Tribun.'i! provincial de lo Contencioso, 
contra una resolución del Gobierno civil, revocatoria de 
un acuerdo de este Excmo Ayuntamiento que denegó la 
licencia de alquilar de la expresada finca

26 Proponiendo se apruebe el procedimiento para obte­
ner se desaloje de inquilinos la casa núm. 17 provisional de 
la calle de! Ferrocarril, que se encuentra sin terminar y no 
reúne condiciones para ser habitable.

27. Proponiendo, de‘conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Fomento y con el dictamen del Letrado 
consistorial, lare.scisión del contrato del servicio de trans­
portes 3' suministro de aT'ena de miga para los servicios 
de las vías públicas del Interior, Ensanche 3- Extrarradio, 
sin pérdida de ¡a fianza 3' con arreglo a las prescripciones 
de ios Reales decretos de 23 3’ 27 de julio y 28 de agosto 
de 1918, y que sin perjuicio de redactar nuevo pliego de 
condiciones, se solicite con urgencia de la Superioridad 
autorícela prestación del servicio por administración.

28. Proponiendo ios nombramientos de tres Arquitectos 
segundos de la sección de Edificaciones del Ensanche, 
como resultado dei concurso aprobado por este exceleníi.- 
simo Ayuntamiento en .sesión de 31 de enero del presente 
año, para la provisión de dichos cargos.

Madrid, 19 de abril de 1919.—El Secretario, F r.aíícis- 
co R u.ano. '

A D I C I Ó N  ’ .

Asuntos al despacho da ofteio.
1 y 2. Cuentas de ingresos y pagos verificados por cuen­

ta de los presupuestos del Interior y del Ensanche de 1918, 
prorrogados para el prjóier trimestre de 1919, correspon­
dientes a este último trimestre.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA,—Haeienda.
3. Proponiendo la distribución de fondos con cargo al 

presupuesto del interior, para el próximo mes de maro.
TERCERA.—Polieia urbana.

4. Proponiendo se apruebe la propuesta de modificación 
de bases, que con fecha 30 de noviembre de 1918 formula 
la Sociedad *D3de, Bacalao*; para la construcción v 
montaje de las in.síaladones mecánicas en general del nuevo 
Matadero,y que con arreglo a aquéllas, se acuer'de la adju­
dicación definitiva del concurso.de que se trata a la men­
cionada Sociedad

PRO PO SIC IO N
5. Del Sr. Noguera y otros Sres. Concejales, para que 

se acuerde recaudar todos los arbitrios previo concurso.
El Secretario, F rancisco R uano,

jyilT« MfflICIPIL DEL CEIISO ELECTOBll DE MIDBIO

B A N D O

í Iago saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en 
el art. 3.“ del Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, de 21 de febrero de 1910, quedan expuestas 
al público en la plaza de la Constitución, desde este día al

5 de niayo próximo, en horas de sol a soi, las listas electo­
rales remitidas a ésta Junta por el Jefe provincial deE.sta- 
dística de la Dirección del Instituto Geográfico.

Las reclamaciones de inclusión, exclusión, traslado de 
domicilio o rectificación que sobre las mismas se ofrezca, se 
admitirán durante los mencionados días, de cuatro a siete 
de la tarde, en la oficina destinada a este efecto en la plaza 
de la Villa, núm. 4.

La Junta que tengo el honor de presidir, considera 
oportuno recomendar al público que para acreditar ante 
la misma las condicione.S requeridas para ser elector en el 
art, 1 de la ley, es documento eficaz de fácil consecu­
ción el certificado de hallarse previamente inscripto en el 
padrón vecinal, 3' para solicitar el traslado de. su domicilio, 
haberlo participado debidamente a la Administración mu­
nicipal. .

También estima la Junta que es un deber señalar a la 
consideración de] Cuerpo electora!, la importancia de los 
artículos I 2.“ , 84 y 85 de la ley, in.sertos a continuación, 
por los que se impone el voto obligatorio las consiguien­
tes responsabilidades por incumplimiento de la obligación.

Asimismo confía en que,para mantener, adquirirorec- 
tificar tan importantísimo derecho, acudirán ante ella los 
electores de Madrid a corregir los errores que contenga el 
Censo electoral, cooperando de este modo a que el que se 
rectifica sea exacta expre,sión de la verdad y garantía fun­
damental de la pureza del sufragio-

Madrid, 21 de abril de 1919.—Él Vicepresidente de hi 
Junta municipal del Censo electoral de Madrid, /osé Cor­
tés Mu fiera.

, artículos que se citan

Art. 1.° Son electores todos los españoles varones, ma­
yores de \ einticiaco años, que se hallen en pleno goce de 
sus derechos civiles y sean vecinos de! Municipio en el que 
lleven dos años, al menos, de residencia,

Art, 2 Todo elector tiene el derecho y el deber de 
votar en cuantas elecciones lueren convocadas en su dis­
trito. ■

.Quedarán exentos de esta obligación los maymres de 
setenta anos, el Clero y los Jueces de primera instancia en 
sus respectivo.s partidos, y los Notarios públicos, en el te­
rritorio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Art. 84. El elector que sin causa legítima dejas.e de 
emitir su voto en cualquier elección efectuada en su distri­
to, será castigado: .
■ 1.“ Con la publicación de su nombre como censura, por 

haber dejado incumplido su deber civil, ypara que aquélla 
se tenga en cuenta como nota desfavorable en la carpera 
administrativa del elector castigado, si tuviere esa ca­
rrera; y

2 ° Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución 
que pagare al Estado, en tanto no vuelva a tomar parte 
en otra elección.

Si el ‘elector percibiese sueldo o haberes del Estado, 
Provincia o .Vluiiicipío,. perderá durante el tiempo que 
corra hasta una nueVa elección, el 1 por 100 de elfos, 
transfiriéndose esta porción a los establecimientos de Be­
neficencia que existan en el término municipal, 3" distribu­
yéndose con igualdad entre ellos Los representantes o 
gestores de dichos establecimientos deberán exigir dicha 
participación. ‘

En caso de reincidencia, además de las penas anterio- 
re.s, el elector quedará inhabilitado hasta que tome parte 
en otra elección, para aspirar a cargos públicos electivos 
o de nombramiento del Gobierno, de la Diputación provin­
cial o dei Municipio, 3- para .ser nombrado para estos car­
gos durante el mismo período de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores 
que dejaren de votar por haber sido candidatos o apodera­
dos SU3ms en la elección o elecciones de que se trata, por 
enfermedad, au.sencia con causa justificada o por otra cir­
cunstancia de igual entidad o análoga a las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de causa legítima 
de excepción u omisión de! voto, se presentarán ante las 
Juntas municipales, que acordarán lo procedente atendien­
do a la pública notoriedad y pruebas que aduzca el intere­
sado, E.ste podrá recurrir en alzada ante la Junta provin-
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cía!, dentro de los diez días siguientes a la notificación de! 
acuerdo. Transcurrido este plazo, la junta municipal en 
\dará a la provincial, certificación de dicho acuerdo, con 
las apelaciones y comprobantes, si los hubiere. No serán 
susceptibles de ulterior rticui'so los fallos de las Juntas 
provdnciales. Remitirán también las juntas municipales, 
después de cada elección, y en el plazo de un mes, a las 
juntas provinciales, redación que éstas comunicarán' al 
Delegado de Placienda, de los electores qne no hayan vo­
tado ni alegado caasa de su omisión.

Art. 85. Para tomar posesión de todo destino público 
será requisito indispensable, en los mayores de veinticinco 
años, exhibir la certificación de haber ejercitado el.derecho 
de sufragio eii la ultima elección verificada en su respec­

tivo. distrito electoral, o certificación de no ser elector, o 
de estar exento de la obligación de votar, o ^ e  haber jus­
tificado la omisión del voto ante la Junta correspondiente.

Las juntas municipales y en su defecto las provinciales 
expedirán las certificaciones de esta clase que les fueren 
pedidas con referencia a la lista de votantes y a las prue 
bas presentadas o antecedentes de pública notoriedad en 
sus respectivos casos.

A  las declaraciones de justificación de causa legítima 
hechas por las Juntas, será aplicable lo dispuesto eu el ar­
tículo 61, respecto a documentos electorales, y se expedi­
rán bajo la responsabilidad personal del Presidente de la 
Junta municipal del Censo y del Secretario que hubiera de 
autorizarlas.

COM ISIONES
L is ta  dé iisitntos pendientes de despacho de las Coinisiones en 12 ¿ie abril de 1919.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN ^Gobernación.
Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va-

llecas.................................................................................
Proposición del Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación a si­

tios donde deben instalarse las verbenas.........................

Proposición para la creación de un nuevo parque de recreos en el 
Parque de Madrid................................ ......................1.............

CO.MiSIÓN '1-'̂ — Hacienda.
Reglamento de la Administración de Propiedades.......................
Expediente instruido con motivo de! destare por hueso y sebo___
Ejmediente relativo al aumento de ingresos por el.arbitrio que satis­

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 
Base 51 del presupuesto vigente....... ...................................

Creación de una farmacia municipal......................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estabiecimien-  ̂
ío de ima farmacia para servicio de! personal del Ayuntamiento.

Subsidio ix ios empleados y obreros municipales.. * .................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en qne lian de cesar

los jubilados.......................................................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesandounnuevo 
' régimen para el servicio recaudatorio en el período de apremio. 
Mocii^n de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 

de 13.823*20 pesetas, para el servido dé arrastre del material
contra Incendios........................................... ...........................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando les sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma 
que dispone el art, 67 del reglamento de 25 de febrero de 1009. 

Expediente relativo a ia intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 lie ¡a ribera del Manzanares................

Consulta dé la .Administración de Propiedades respecto a ios con­
ciertos con los teatros para pago deí timbre............................

instancia del guardia jubilado feusebio Jiménez, para que quede
sin efecto su jubilación..................................................'. .........

Expediente relativo a la construcción de mi túnei en la calle del
Ferrocarril............................................................................

Instancia de D,.Florencio Bustos, solicitando el abono de los ha­
beres devengados del 21 de marzo al .31 de dicieinbre'de 1017....

Concierto con los alquiladores de carruajes de lujo....................
Instancia de D. Eufrasio Víllauna, solicitando la cancelación dei

censo de bancos del lavadero de la ribera del Manzanares...... ■
Coiisignadón de un crédito anual, con cargo al presupuesto ex­

traordinario de Deudas y Obras, importante 6.000 pesetas, para 
aparatos y útiles con destino a la Inspección municipal de la
Gran Vía ............. . .......................... ...............................

Expediente relativo al arriendo del solar núm. 1 i de la calle de
San Bernardo......................... ................................................

Presupuestos carcelarios para 1919.............................................

COMISION* 3."—P(j/iCía urbana.
Expediente relativo a ia colocación de anuncios en el copete y Dase 

de las carteleras.......................................................................

‘ FFXHA . 
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

íicordadí̂  por la Comisión.

24 junio 1913. Sr, Fernández Moreno,

11 noviembre. Sres, Marcos y García 
Revenga,

18 noviembre. Sres. Crespo y Tato 
y Amat.

26 junio 1917. 
|0 enero 1918.

Sr. Aguilera,
, Sr. Noguera,

22 enero. 
29 enero,

1 enero.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea.
Sres, de Blas, Cortés 

y Calzado.

5 marzo. 

12 abril.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.
Sr, Tato.

26 abril. Sr, Tato,

20 julio. Sr. Aguilera.

23. julio. Sr. Maura.

30 julio. Sr, Tato.

4 agosto. Sr, Cortés.
<

22 septiembre. Sr, Aguilera. ^

24 septiembre. Sr. Feniáiidez Cancela.

16 agosto. Sr. Aguilera.

15 noviembre. 
20 diciembre.

Sr. de Blas,'
Sres. Crespo y Barranco.

30 enero 1919. Sr. Fernández Cancela.

23 octubre 1918. Sr. Conde de Limpias.

S agosto.
20 febrero 1919.

Sr, Fernandez Cancela. 
Sr, íiabilán. 1

15 enero 19lS. Sr. Maura.

.FECHA 

del. mi sm o.

19 julio 1917. 
10 enero 1918.

24 enero.

7 febrero.

3 enero

7 marzo.
13 junio.

13 junio.

22 agosto.

22 agosto,

22 agosto.

22 agosto.

31 octubre 191S.

5 diciembre,
1 marzo 1919,

15 enero 1918.

■ H

26 septiembre.

31 octubre.

5 diciembre.

5 diciembre. 
9 enero 1919.

8 febrero.
' ’ - tijtriii

:
m
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instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el mim, !7 de la calle de Cabestreros. 

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un-parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...................... ........

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el mim. 14 de la Ribera de Curti­
dores_____ ; ..................... ............  ....... ............................

Instancia de D. Manuel Gómez, solicitando licencia para venía de 
billetes de espectáculos eii el mim, 87 de la calle de Toledo.... 

Instancia de D. Ambrosio Valdivieso, para instalar un motor eléc­
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela a! camino
alto de San isidro..................................................................

Expediente que se signe al bombero Sebastián de las Heras, por
faltas en el servicio.......- .....................................................

Instancia del bombero Pedro f'‘i!iús Maten, solicitando reposición 
en el cargo . . . .  ...........................................................

COMISIÓN A.'—Fomenlo.
Proposición para ia construcción de im mercado en la plaza de 

Lavapiés.........  .................................................. ...............

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López,., 
Modificación dei trazado de! camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varías calles..........................................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá................................................................. '.............
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos. ..................................................
Cerramiento de la calle del Codo.............................................
Construcción de edificios municipales..........................  .........
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas..... ................................................
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto......................................................................................

Paso de carruajes al Palacio del Duque de Medinaceli............
Paso de carruajes en la casa num. 9 de la calle de Felipe IV .,. 
Unión de las vías de tranvías con los Mercados, Mataderos y Casa

de Correos......... '___ , ....................... ..................................
Provisión de la vacante de Arquitecto Decano................. .

COMISIÓN Beneficencia i¡ Sanidad ■
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­

de el año 1916........................................................................

Expediente a moción del Sr, Sáíz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas.,. 

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma...................... - ........................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio
Ódontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro . . . ____

Expediente relativo a la vefita en subasta de ¡as basuras proceden­
tes de la vía publica.... ..........................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro......................................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Lim­
piezas............................. ......................................................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos............. ................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de
desinfección o el arrendamientoile otro local..........................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
Cbamberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D. An­
tonio Sevilla..............................................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por no ha­
berse prestado en la Casa de Socorro de Chamberí, asistencia 
inmediata al ex Concejal D. Fulgencio de Miguel....................

FECHA
en-

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

del 111 i s ni □.

22 enero 1918 Sres. Calvo y'P, Toledo. 22 enero 1918.

í mayo. Sres. Silva, Certiuda 
y Crespo. 7 mayo.

28 mayo. Sr. G. Cermida,
«

28 mayo,

25 jnnio. Sr. P. Toledo, 25 jimio.

1 marzo 1919. Sr. P, Toledo, 1 marzo 1919.

1 marzo. ’  Sr. P. Toledo 1 marzo.

1 abril. Sr. Noguera, _ 1 abril.

i abril. Sr. Saornil. 1 abril.

3 febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917.

94 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr, Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

13 agosto. Sr. Herrero, 30 agosto.

I marzo 1918. Sr, Arribas. 14 marzo 1913.

22 junio. Sr. Asprón, 26 junio.

25 junio.
16 agosto. 

2 noviembre.

Sr. Reglero. 
Sr. Serrán.

, Sr, Corona.

6 julio.
28 agosto. 

6 noviembre.

30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero, 11 diciembre.

17 noviembre,

' 8 marzo,
7 marzo.

Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos.
Sr, Asprón,
Sr, Asprón.*

29 diciembre. 
12 diciembre. 
12 diciembre.

27 marzo. *  
3 marzo.

Sobre la mesa. 
Sres, Arribas y Asprón.

2 abril, 
11 abril.

» Sres. Garda Miranda y 
F. Moreno.

#

15 enero 1917. Sr. de Blas. 28 marzo 1918.

2 agosto 1918. Sres. de Blas, García Mi­
randa y P. Toledo. 19 agosto.

12 enero. Sres. Cortés y de Blas, »

12 enefro Sres, García Revenga, de 
Blas y P. Toledo.

12 enero. Sres.üarcia Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. »

12 enero. Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo, ■d

18 jimio. - Sr. Concejal Inspecior,

8 mayo. Sobre la mesa.

2 noviembre. Sr, Cortés, ■ 1 diciembre 1918

Sr, Regidor Síndico,

■í ,ví
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Expediente relativo a ia subasta de paja y cebada para el ganado
del servicio de Limpiezas..........................................................

Es^iediente a instancia de los jornaleros fijos del servicio de Lim­
piezas y riegos, solicitando ser llamados a examen de Mtitud 

Expediente a oficio del Teniente Alcalde del distrito del Centro, 
remitiendo acta levantada ante la Coniísidn de Quintas por de­
nuncia del mozo Daniel Gil, del Ayuntamiento de Avila, por 
haber exigido ios Médicos 2‘50 pesetas por el reconocimiento. 

Expediente promovido por D. Daniel Díaz, interesando se saque 
a concurso el aprovecliamiento de basuras procedentes déla
vía pública. ................. ...........................................................

Expediente a instancia en que se pide la inclusión dei jarabe
Famel, en el petitorio-tarifa........................................... .

Oficio de la Siibinspeccidn. proponiendo se convoquen, oposicio­
nes a Tocólogos..................... .........................................

Expediente relativo a subasta de 7.0QO pares de alpargatas para 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-alber­
gue. durante el ano 1919.......................................................

Expediente acerca de la vacante por fallecimiento del Farmacéu­
tico de la segunda sección del distrito de la Latina. .  . . .  

Expediente acerca de traspaso de la farmacia de la cuarta sección 
de la Latina........ - ........ ...................................................

Moción de varios Sres. Concejales, para que se establezca en los 
Colegios imiiiicipales, la enseñanza del oficio de linotipista . . . .  

instancia de varios Médicos supernumerarios, solicitando una
gratificación por servicios extraordinarios .........................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín......
Expediente i'elativo a la construcción de nidios en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María......................

Moción de) Sr. Saornil, respecto a la construcción del liorno cre- 
maíorio. e instancia de la Sociedad ¡»El libre Pensamiento 
sobre el mismo asunto........................ ................ ..................

- COMISION fí.‘— AVíSíí/ícAc.

Comunicación de la Secretaría, trasladando nn decreto circular 
de la Alcaldía, relacionada con el criterio de bases, que deben 
observarse en la confección del presupuesto para el uño 1920
y 21 ..................................................................................

Comunicación de ja Asesoría, dando cuenta de los pleitos civiles
y contenciosos que se encuentran en tramitación ...................

Informe de Vías públicas, dando cuenta del estado de los diferen­
tes contratos para ejecución de obras en las vías públicas del
Ensanciie........................................................................ . . . .

Solicitud del contratista de transportes, pidiendo la rescisión de
su compromiso.........................................................................

Solicitud del contrntisln de aceras de cemento, interesando la res­
cisión de sil contrato, por lo que se refiere a la conservación
del expri-sado serví i o .....................................................  ..

Licencia para construir tina casa en el miniero 73 de la calle de
Goya .......................................... ..........................................

Licencia para construir una vaquería en el núm. fiS de la calle {le
Bravo Murillo......... ......................................................  ..

Licencia para aumentar un piso a la casa núm. 36 de la calle de
üoya.............................................. ............... .,

Solicitud de D Róimilo Romano Gamero Cívico, pidiendo se le 
conceda la licencia para alquilar la casa núm. 55 de la calle de
Velázquez............................................................. ................

Solicitud de varios vecinos de la calle de Cristóbal Bordiu, entre 
las de Santa Engracia y Bravo Murillo, interesando sn urbani
zación.....................................................  ............ ..............

Oficio dando cuenta de la salida o ingresos de materiales en los
depósitos de Huerta Segura y casillas de las zonas.............. ...

Expediente incoado por ü. Gerardo Blanco, interesando la adju­
dicación de una parcela inedificable, procedente del suprimido
camino de la Fuente del Berro..............................................

Expediente incoado por varios vecinos de las calles de Salas y 
Alvarez de Baena, interesando la modificación'de alineaciones 
de la calle de María de Molina, entre el paseo de la Castellana
y la calle de! Pinar............................ .......................................

Expedienle de apertura del paseo de la Esperanza, entre el de 
Santa María de la Cabeza y el arroyo de Embajadores.........

. COMISIÓN 7.’̂ —Comisión de Legislación y reforma . 
de las Ordenanzas.

Redacción del Estatuto mutiicipnl...................... ....................

FíiCHA
en

que pasó aJ despactio 
de las Cotiusiónes.

TRÁMITE

acorUíuio por ia Comisiún-

FECHA 

del mísmu.

24 enero 1918, Sobre la mesa.

20 febrero. Sobre la mesa. i> ”

ñ marzo 1919. Letrados consistoriales. 17 marzo 1919.

24 marzo. - »

» A nuevo estudio. 28 marzo 1919.

26 marzo 1919. 'A

1 abril. ■i

1 abril. j> ■ ■ .f

Sres. Crespo y García 
. Revenga. 1 abril 1919.

4 abril 1919.

31 enero !91S, Sr. Fernández Cancela.
»

3 febrero 1918-

6 junio. Sres. García Revenga, 
■Marcos y Barranco. 18 julio

3 febrero. Sobre la mesa. 8 marzo.

.

1! abril 1919. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada.

28 marzo. Sobre la mesa. Sabril 1919.

5 abril. Sobre la mesa. Sabril.

24 marzo. Sobre la mesa. 8 abril.

9 abril. Nueva entrada.

10 abril. Nueva entrada. »

11 abril. Nueva entrada. »

11 abril. Nueva entrada. »

11 abril. Nueva entrada.

9 abril. Nueva entrada. A

11 abril. Nueva entrada.

20 enero. Nueva entrada.

27 febrero. Nueva entrada. a

9 enero 1918. Sr. Goicoectiea. 9 enero 1918.

.,ji
t

j 1



506 BOLETIN DEL A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID

ASUNTOS BENDiENTES DE DESPACHO

OKm-:NANZA5 MUNICIPALES

Redacciút] de! capítulo -Del cuidado da ¡avía pública')...............
Redacción del capitulo De la reglamentación del tránsito».........
Redacción del capitulo sDe la seguridad de la v ida ».. . ___  ,.
Redacción del capítulo ' Higiene y salubridad de la vida»............
Redacción del capítulo < Baratura de la vida >... .............. ..........
Redacción del capítalo -Ordenanzas del E.vtrarradio»...............
Moción del Sr. Saornil, para que se ptoliiba la instalación de tien­

das en locales qiie no tengan liabitaciones vivideras.................
Connmicación del Sr. Alcalde de Ceuta, invitando al de Madrid, 

para que su Ayiintaiiiieiito, eleve respetuosa exposición al Go­
bierno en solicitud de que cualesquiera que sea la forma en qae 
pueda concederse autonomía a las regiones no traspase la pu­
ramente administrativa, interesando que el Ayuntamiento pase
igual petición a las de ia provincia....... ...................... ..........

Exposición de la Sociedad central de Arquitectos al Ayuntamien­
to, para formular una ponencia en la redacción de ia reforma 
en materia de construcción de las Ordenanzas municipales. 

Moción del Sr. D. Luís Silvela, como Alcalde Presidente, propo­
niendo la incaiitación de los servicios públicos contratados, 
cuando se suspenda su prestación y de. aquellas industrias o 
clases de comercio que por su excepcional importancia tengan 
el mismo carácter . . 1........................... .... .............. .

FECHA
en

que El] despudio 
de 1« Cofnisióíi.

TRÁMITE

acurdado por la Comisióti.

9 enero 1918, 
9 enero.
9 enero.
9 enero,
9 enero.
9 enero.

Exemo..Sr. Alcalde. 
Sr. Aguilera y Arjona. 
Sr. Fernández Cancela. 

Sr. Tercero.
Sr. Goicoechea.
Sr, Goicoechea.

24 junio. Sobre la mesa,

24 enero 1919. Sobre la mesa. 
•

3 febrero. Sobre la mesa.

10 febrero. Sobre la mesa.

FECHA 
del mismo*

9 enero 1918, 
y enero.
9 enero.
9 enero.
9 enero.
9 enero.

94 jgiiio.

24 enero 1919, 

3 febrero.

10 febrero.

S E C R E T A R IA

C O N C U R S O S

Cumpliendo ló' acordado por esta Exema. Corporación en sesión 
de 4 del corriente, y lo dispuesto por S. E, én decreto de anteayer-, 
se anuncia concurso público, por término de ocho días naturales, 
a contar desde el en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para arrendar el aprovechamiento de los 
pastos de la finca propiedad del Exemo, Ayuntamiento, conocida 
con el nombre de la .-Dehesa de la Villa-.

El arriendo tendrá lugar con sujeción al precio y condiciones 
que señala el pliego de condiciones redactado al efecto y que se 
halla de manifiesto en el ;\egpciado de Subastas de la Secretaría.

Las proposiciones, en pliegos cerrados, se presentarán duran­
te el plazo de! concurso y en las horas de oficina en el referido 
Negociado de Subastas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de abril de 1919.-—El Secretario, Fr.anciscoRu.ano.

En virtud de lo propuesto por la Comisión 5.“ y acordado por 
el Exemo. Sr, Alcaide Presidente, se abre concurso público entre 
los señpres Profesores numerarios de la Beneficencia municipal 
para la provisión de dos plazas de Médicos puericultores, dota­
das con e! sueldo anual de 2.500 pesetas.

Los señores concursantes deberán presentar sus instancias en 
el Registro genera! de esta Exema. Corporación, en el plazo de 
veinte días, a contar desde el siguiente al de su publicación en e! 
Boletín del Avujitamiento de Madrid, debiendo ser preferi­
dos los que hubiesen prestado servicios en la Institución munici­
pal de Puericultura o en otras análogas; los que se hubiesen de­
dicado a la especialidad de enfermedades de los niñbs o los que 
hubiesen publicado trabajos relacionados con la protección a la 
infancia,

Madrid, 19 de abril de 1919,— El Secretario, F ra .n’cisco 
R uano.

Esta Excina. Corporación en sesión de 9 del corriente, lia 
acordo anunciar concurso público pura la adquisición de tinifor- 
rnes de verano con destino a los individuos del servicio de Lim­
piezas. ' _

• Dicho concurso tendrá lugar con sujeción a las siquiéntes con­
diciones:

FACULTATIVAS

Artículo 1 Es objeto de este concurso la conslrucción de mil

(1.000) uniformes con destino al personal del servicio de Lim­
piezas.

Are 2.“ Este vestuario se ajustará en todo, tanto en los mata- 
riales como en la construcción, al modelo depo.sitado en los Al­
macenes del servicio (Imperial, 10 bajo), en cuya dependencia es­
tará a disposición de quien !o solicite para su observación y estu­
dio, dentro de las horas de oficina.

Art, 3.“ El precio de cada equipo, compuesto de guerrera, 
pantalón y gorra, se fija como máximo en veintiocho pesetas (28 
pesetas).

Art, 4." Todos los uniformes se harán a la medida del perso­
nal y deberán ser entregados en un plazo que no exceda de 30 
días laborables, contados a partir de la fecha de ¡a formalización 
del contrato.

Art. 5.“ Si en el plazo que determina el art. 4.°, no fuese en­
tregada la construcción, la Exema. Alcaldía Presidencia podrá 
imponer una multa de 25 pesetas por cada día de exceso y sí este 
llegase a 30 días, rescindir el contrato con pérdida de la fianza 
quemiarca el art. 6.”

Art. 6.” Se fija en ocho días, a partir de ia publicación en ¡a 
Gaceta de Madrid, el tiempo para presentar proposiciones en este 
concurso, para e) que es condición precisa, la constitución de 
una fianza en la Caja general de Depósitos, del 5 por 100 del im­
porte total de la construcción. Esta fianza será aumentada por el 
que resulte adjudicatario, basta completar ei 10 por 100 de! ex­
presado importe total,

.Art. 7.° El pago de la construcción se hará con cargo a las 
partidas correspondientes de este servicio en el presupuesto de 
1SI9. Este pago se liará efectivo previa certificación expedida por 
el in i eidero jefe del servicio en la que se hará constar se han ciim- 
plido los requisitos que marca este pliego de condiciones.

Madrid, 28 de Marzo de 1919, —El Ingeniero jefe del servicio, 
Antonio Arenas. ,

Las proposiciones se presentaran en el Registro general, en 
el mencionado plazo de ocho días, a contar desde el sigiúente al 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid, durante 
las horas de oficina, y una vez terminado el plazo de) concurso 
serán examinadas por la Comisión 5.‘ , reservándose el proponer 
ai Exemo. Ayuntamiento la que estime más ventajosa.

Todos los gastos que origine ei concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de abril de 1919.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Exema. Corporación lia acordado en sesión de 23 de 
marzo último, con la sanción de la Junta municipal en ia de 9 del 
corriente, anunciar el concurso público por término de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al en que se publique el anun­
cio ep la Gaceta de Madrid, para arrendar la explotación de ia. 
zona de recreos del Parque de Madrid, durante cinco años, como 
máximum. Dicho concurso, tendrá lugar con sujeción a las si­
guientes

Ayuntamiento de Madrid
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1. “ El concurso tiene por objeto, como antes se indica, adju­
dicar la explotación durante las horas de la noche, por cinco afios 
como máximum. Cada temporada podrá empezar en 1 de junio y 
terminar el día 30 de septiembre.

2. " Los solicitantes, además de someterse a éstas bases, ex­
presarán en sus escritos en la forma más detallada posible,.el pian 
de explotación que se propongan desarrollar.

3. “ Para responder del cumplimiento del contrato, el concesio­
nario depositará una fianza de 10.000 pesetas.

La entrega de está cantidad, deberá hacerse a los dos días de 
notificarse el acuerdo de adjudicación, sancionado por el excelen­
tísimo Aymitaniieiito.

Si en dicho plazo no consignara la fianza, se entenderá por no 
hecha la adjudicación, y el solicitante perderá el depósito provi­
sional, de que después se hablará,

d," El que resulte adjudicatario, podrá disponer, únicamente 
del recinto acotado en ia actualidad, y le estará prohibido termi­
nantemente, bajo ningún pretexto, mermar el arbolado y planta­
ciones en él existentes, debiendo respetarlos en todasii integridad.

5. “ Para llenar los Tines de la concesión, el rematante podrá 
organizar conciertos y representaciones teatrales, en cualquiera 
de sus ilistintos géneros; y se obligará a derribar el actual esce­
nario y construir durante el primer año de la concesión, con arre­
glo a los planos que presente y hayan sido aprobados por el exce­
lentísimo Sr. AlgaIde, previo informe del Arquitecto municipal de 
propiedades, otro más artístico y de dimensiones adecuadas, para 
que en él puedan representarse operas, zarzuelas y en general, 
obras de espectáculo.

El incumplimiento de esta base constituirá motivo de rescisión 
del contrato, con pérdida de la fianza.

Podrá utilizar para ello los materiales del escenario actual, y, 
además, tendrá a su disposición las decoraciones, y en general, él 
material que se empleara en anteriores temporadas, y que sea 
propiedad del Ayuntamiento, ^

El nuevo escenario y cuantas mejoras se produzcan en ia finca, 
quedarán a beneficio del Ayuntamiento al termino de la concesión.

6. “ ' Se entregará al concesionario cuanto material constituye 
la instalación eléctrica, el de los palcos, despachos de billetes, 
carteleras, etc.

La entrega se efectuará bajo inventario valorado, y el rema­
tante responderá con la fianza, de la devolución, en buen estado, 
del material que reciba.

7. " Serán de cuenta del concesionario, todos los gastos de ins­
talación de aluiiibrado, localidades, sillas, fluido eléctrico, perso­
nal, transporte del material de la Banda manicipa! (si utilizare el 
concurso de esta corporación artística, en las condiciones que 
después se dirá), y cuantos sean necesarios para la explotación, 
así como todas las contribuciones e impuestos (integramente la 
contribución industrial).

8. ® El concesionario se obliga a justificar cada ocho días, ante 
el funcionario que designe la Alcaldía Presidencia, que se halla 
corriente en el pago de cuantos impuestos graven !a explotación, 
singularmente el del Timbre,

Cuando alguna intervención diera por resultado que el con­
cesionario no había .satisfecho dichos impuestos, se harán efecti­
vos con cargo a la fianza, y aquél estará obligado a completar su 
importe en el término de cuarenta y ocho horas.

El concesionario se obligará a satisfacer la retribución de cin­
co pesetas diarias al empleado que ejerza, según esta base, las 
funciones de intervención. '

9. " Vigente el contrato celebrado entre e l. Exemo. Ayunta­
miento y D. Augusto Comas, pára la explotación de la antigua 
Casa de Vacas, enclavada ett la zona objeto del concurso, el mié- 
vo concesionario se obliga a respetar el aludido contrato en todas 
sus partes. '

10. El concesionario podrá explotar pequeños recreos, siem­
pre que merezcan la autorización previa de la Alcaldía Presiden­
cia, evitándose así que con su instalación pueda estorbarse la cir­
culación del publico por la zona, que será completamente libre 
durante las horas del día. _

Esto no obstante, el concesionario se obligará a organizar ma­
tinées, por lo menos una al mes, para que algunos domingos pue­
dan concurrir al espectáculo los niños de las Escuelas y Asilos 
nnmicipales, a los cuales se entregará íntegramente el billetaje, 
sin derecho, por parte del concesionario, al percibo de cantidad 
alguna por este concepto. ,

11. La entrada a la zona, para presenciarlos espectáculos
que en ella se celebren, no podrá exceder de una peseta, a excep­
ción de las funciones de carácter extraordinario o benéfico. La 
determinación del precio en estos casos, se hará de acuerdo con 
la Alcaldía Presidencia. _ _

12. El concesionario podrá disponer, si así lo desea, de la
Banda numicípal para que actúe en la zona dos •\reces por sema­
na, abonando, en el caso de utilizar sus servicios, 300 pesetas por 
concierto. .

13. Queda a voluntad de los concursantes señEilar el canon 
que se comprometan a abonar al Exemo. Ayuntamiento.

El canon se satisfará por quincenas adelantadas.
14. Las proposiciones se admitirán en la oficina de Mayoría 

de la Secretaría del Aynntainiento, durante el plazo del concurso, 
todos los días, incluso los festivos, dé diez a doce de la mañana.

Deberán presentarse en pliego cerrado, y los solicitantes, en 
el acto de la entrega, depositarán en la Tesorería mtmicipal 500 
pesetas en concepto de fianza provisional. Las cantidades que 
importen estos depósitos, serán devueltas a sus propietarios el 
mismo día que se adopte acuerdo por la Comisión, excepto la co­
rrespondiente a aquél a quien en principio sea adjudicado el con­
curso, . ■ ■

15. La Comisión se réserva el derecho de dettechar todas las 
proposiciones que se presenten, o de aceptar aquélla que, a su 
juicio, ofrezca las mayores garantías de que se cumplirá el objeto 
de la convocatoria.

En este segundo caso, y'con la mayor prenuira, elevará dicta­
men al Exemo. Ayuntamiento, proponiendo la aprobación defini­
tiva, sin cuyo requisito no podrá ser válida ia adjudicación.

16. Si la propuesta de la Cornisióti mereciera )a aprobación 
del Concejo, se notificará inmediatamente el acuerdo al concesio­
nario, para que, en el plazo determinado, constituya la fianza de­
finitiva, devolviéndosele cuando lo haya verificado, el depósito 
provisional de 500 pesetas.

17. El concesionario se comprometerá a celebrar una función 
anual, libre de todo gasto, a beneficio del Montepío de Empleados 
municipales, y otra, en las mismas condiciones, al de las Casas 
de Socorro.

Lo que se anuncia al público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de abril de 1919,— El Secretario, pRAxctsco 

RcIÂ io. '

C IRC ULAR ■

En virtud de reclamaciones producidas en relación a la venta 
en anibulancia y a fin de que ténga el debido efecto lo que deter­
mina el apéndice IS del presupuesto del pasado ejercicio, el exce­
lentísimo Sr. Alcalde por decreto de 26 de febrero último, se ha 
servido disponerse oficie a V, S. para que nci» consienta la venta 
en ambulancia de artículos alimenticios sin que alcance esta pro­
hibición al reparto de géneros de esa clase, que adunirídos por 
particulares en tiendas establecidas cotí arreglo a jo s  preceptos 
de las Ordenanzas y que son conducidos al domicilio del compra­
dor, sea cualquiera la firma de su conducción. _

Lo que tengo el honor de comunicar a V, S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1919. — El Secretario, Fs.^v f̂cisco 

Roano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

A N U N C IO  ■

Esta Exetna. Corporación lia acordado en .sesión de 28 de 
marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la sabasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de un quiosco 
en el paseo de líosales, con destino a la Banda municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dtice, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habr̂ á ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 de) Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales v municipales.

Madrid, 15 de abril de 1919.—El Secretario, Fua .ncisco Ruano.

COMISIÓN EJECÜTlVft DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ¡a junta celebrada el din I de abril
de Wí9.

Conceder a doña María Pérez Martínez, viuda de D. Joaquín 
Galbán, guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda clase 
de 365 pesetas anuales. ,

Conceder a doña Aurea Pérez Labarra, viuda de D, Andrés 
Solís y Fernández, e) socorro de 262'SO pesetas.
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M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

Relación numinai de las altas ocurridas en el personal desde el 13 ai 1f1 de abril de 1919, con arreglo a lo 
disntiesro en tas bases 5." del Interior y 10.̂  del Ensanche de los respectmos Dresnpnestos.

A L T A S

RAMO CARGO

Parques y jarflines...............
Idem........................ .............
Idem....................................

Peón fijo
Idem----
Idem----

NOMBRES Y APELLIDOS

Cándido Martínez Laíiiente. 
Manuel Manclión Candela. 
Jesús Herranz García.

s u b a s t a s

Subastas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con 
expresión de su cuantía  y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE I.A SUBASTA PESETAS

2.Ì abril.
SUBASTAS

Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos eti el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra •
Sefiora de la Paloma y Escuela-al­
bergue de niños abandonados, hasta 
31 de marzo de 1921 (segunda subas­
ta).—Importe antia)............. 132,221‘20

24 Suministro de menestra y utensilio
para ios acogidos en el primer de-
paríamento dei Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, hasta 31 de 
marzo de 1921 .—Importe anual......... 2Q7.867‘50

39 Suministro de volquetes de una rauta
con'*su correspondiente conductor, 
con destino a las obras del Parque
del Oeste, basta 31 de diciembre de 

- 19'20 (segunda subasta).—Importe 
anual calculado............................... 20.000

9 mayo. Construcción de una verja de cerra-
miento para el Parque tercero del 
servicio de Incendios.—Importe cal­
culado............................................ 25.000

Para reclamaciones por diez días, que 
terminarán en la fecha que al mar-

.30 abril.
gen se expresa:

Construcción de un quiosco en el
paseo de Rosales con destino a
la Banda immicipa!.—importe cal­
culado.......... .................................. 61.574

CONCURSOS

Concurso para adquisición de mil un i-

1

formes de verano con destino a los 
individuos del servicio de Limpie­
zas.—Plazo para presentar proposi­
ciones: ocho días, a contar desde el 
siguiente a) en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial. Importe............................ 28.000

Concurso para la explotación de la 
zona de recreos del Parque de Ma­
drid durante cinco años,—Plazo del 
concurso; treinta días, a contar des­
de el siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de. Madrid.,

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de '20 de 
noviembre último, y dispuesto la Alcaldía Presidencia en 12 dél 
corriente, que se amincle nueva subasta para contratar la cons­
trucción de una verja de cerramiento del patio correspondiente al 
Parque tercero del servicio de Incétidios, sito en la Puerta de To­
ledo, con sujeción a los precios tipos y condiciones del nuevo 
presupuesto y pliejíos redactados ai efecto y cuyo importe total 
se calcula en 24.99S'tí9 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguna de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisionul, la cantidad de I .'250 pesetas en la

Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería mu­
nicipal, acofnpañaiido a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 2,500 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de mayo de 1919, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media liora ante la 
Mesa a estos fines constituida.

Lbs pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez n doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta sera satisfecho al rematante 
con cargo al cap. X, articulo único del presupuesto vigente:

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ¡a 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de '24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de abril de 1919.— El Secretario, E ií.amcisco 

R u a n o !

Modelo de proposición
(que deberá extenderse ei; papel timbrado dsl Estado de la clase ll-", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición pora optar 
a ia siihasta de construcción de una cerja para el tercer Parque de serve 
cío de Incendios.)

D......, que v iv e ...... enterado de las condiciones de ia subas­
ta, en pública licitación, para contratar la construcción de una 
verja de cerramiento del patio del tercer Parque del servicio de 
Incendios, sito en la Puerta de Toledo, anunciada en el Boletín
oficial de la provincia del día.....ele...... , conforme en nn todo con
¡as mismas, se compromete a tomar a sn cargo dicha obra con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: 
pl precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra - en los 
precio.s tipos.)

( Fecha y firma del proponente.)

ES TAD IS T IC A

MORTALIDAD DEL SIES DE .SEAIÍZO DE 1919

Por distritos (1).

D IS T R IT O S Habitan tes. Defunciones,

Centro.............................................. 47.931 124
Hospicio............................................ 52.038 131
Chamberí................. ...................... 73.712 . 213
Biienavista.......... ........................... 72.780 220
Congreso.......................................... 62.970 182
Hospital............................................ 67,218 239
Inclusa (2)................. ....................... 60.102 198
Latina........... .................................... 70.141 184
Palacio.........................................  .. 58.8.3S ^ ,178
Universidad...................................... 88,523 225

T o t a l .............................. 6,34,2,53 1.894

(1) Las definí don es en hospitales se clasificíui en el distrito de proceden­
cia del íallecido, ^

(2) Délas defunciones de este distrito corresponden al establecimiento
de mi nombre  ̂23- -

Ayuntamiento de Madrid
m
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POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de tm año.............................. ................... ; 213
De uno a cuatro atíos...................t .............................. 188
De cinco a diez y nueve ídem................................... 171
De veinte a treinta y nueve ídeirt.... *.......... ■......... . 387
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.................... 404
De sesenta ídem en adelante........ ................................ 527
Sin clasificación........ ..................................................  4

Total.....................  1.894
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas..................................   80

T otai.............................................  1.814

En igual mes de I91S (totalidad), 1.613; diferencia en 1919 (to­
talidad), 201 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y cansas externas), 2‘8ñÜ; término medio diario (totalidad), 6T10.

' . P lílNX ll'ALES  CAUSA.S DE DEFUNCIÓN -

Momenclutnra abreviada ( convenio internacional modificado ' 
en el Congreso de tdOO).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), II; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 3; viruela, 7; sarampión, 2; coqueluche, 5; difte­
ria y crup, 5; gripe, 236; otras enfermedades epidémicas, 1; tubercu­
losis pulmonar, 195; tuberculosis de ¡as meninges, 26; otras tn- 
bercnlosis, 41; cáncer y otros litmores malignos, 75; meningitis 
simple, 84; congestión, liemorragiay reblandecimientocerebral, 73; 
enfermedades orgánicas del corazón, ¡40; bronquitis aguda, 119; 
bronquitis crónica, 51; ptieumonia, 49; otras enfermedades del apa­
rato respiratorio, 27.5; afecciones del estómago (menos cáncer), 9; 
diarrea, en menores de dos años, 39; apendicitts y tiflitis, 3; her­
nias y obstrucciones intestinales, 9; cirrosis del hígado, 12; nefri­
tis y mal de Rríght, 37; lumores no cancerosos y otras enferme­
dades de los órganos genitales de la mujer, 5; septicemia puerpe­
ral, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 7; otros accidentes 
puerperales, 3; debilidad congènita y vicios de conformación, 41; 
debilidad senil, 59; suicidios, 4; muertes violentas, 17; otras enfer­
medades, 251, Total, 1.S94.

■ OBSERVACIONES

Ha desaparecido la forma epidémica de la viruela.
Las defunciones diagnosticadas gripey bronco-pneumonía, son 

en mayor número que en época normal.

C E M E N T E R IO S

Atdoriíaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde el 2 al S de abril de 1912. .

AÜI’OIÍIZACIÜNES

De ,33 pesetas................
D‘e 44 ídem...................
De 50 ídem...................
De 110 idem ...................
De 165 ídem....................

Suma...............

AMuriidcíones por e ii le r ro -  
iiiiertio lie caiUúieres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de ano 
a otrocementerto.o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................
De 44 ídem ...................
De 50 Idem....................
De 165 idem............. .

T otai,ES.........

6
4
»
•íi
»

10

10

i'S

24

25

IMPORTE

Pesetas.

363
352
150
lio
KÍ5

1.140

»
»
56
»

i. 190

L IC E N C IAS  EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.° (Obras).

Construcción: Alonso Fernández, sfn número, y paseo de Ex­
tremad ura,;27.

Ampliación: Doctor Santero, 4.

Ascensor: Plaza de Canalejas, sin número.
Reformas: Mayor, 22; Ventura de la Vega, 5; plaza del Pro­

greso, 15 y Conde de Romanones, 1.

Por el Wegoelado 6.“ (Ensanche).
Construcción de fincas: Santa Engracia, 145 duplicado; Ríos 

Rosas; Modesto Lafueiite; Veiázquez, 84, y Lagasca, 118.
Alquilar: Santa Cruz de Marcenado; Ponizano, 2,3; Fray Luis 

de León; Príncipe de Vergara, 8, y Santísima Trinidad, 9. 
Construcción de pabellón: Paseo de la Florida, 11,

Por la Dlreeelón de Fontanería Aleantarillas.

Acometidas a la alcantarilla general, 4.
Limpieza y reparación de atarjeas, 4.
Total, 8, '

MMIMISTIllCIÓII IMCIPÍL OE U FÍBÍIM BE BIS BE MÍBSIB
Balance de ingresos y pagos veriticados dei ¡ al 31 de marzo 

_ de Í9Í9.
Pesetas.

Existencia en 1 de marzo de 1919...........................  79.292'96
«

INGRESOS  ̂ .
Porgas.............................  215.449‘9S
Por cok................... ......................... 476.260‘52
Por alquitrán.................................... 36.091'50
Por suifalto ...................................  150.200
Por materiales y obras.----  ---------  23.70S‘95
Por deudores y fianzas del personal, 44,990*50 ‘
Ayuntamiento de Madrid.--Cuenta _

compensaciones.........................  - 94.204‘ 10
-*-------------  1.040.905'55

w T o t a l ......................................... 1.120.198*51

-4
?■
■i

' PAGOS
Personal y administración:

Empleados.................  25.692*47
Obreros....................  93.050‘72
Varios........................ 28.200*97

Aprovisionamientos y fábrica: '
Carbón......................  376.460‘ 83
Portes........................ 321.356*78
ídem Prnneda............  10.898*22
Agua.......................... 6,095'S2
Corriente eléctrica.—

Fábrica................... 2.722'55
Materiales.................  71 ,S79'1Ü
Varios.......................  16.606‘26

146.944*16

805.719*5(3

Impuestos:
Sobre alumbrado....... 8,105*04
Sobre sueldos............. 3.052* 10
P20 por 100: sobre pa­

gos del Estado....... 1.263'82
Arbitrios varios......... 1.576'48

Obras nuevas.........
Fianzas y deudores

13.997*44

24.415*35
5.485*95

996.562*46

Existencia para el día 1 de abril de 1919:
En Caja.................................... ........  44.899*90
En el Banco de España, cuenta co­

rriente ................... ...................... 7S.t36‘ 15
123.6.36‘añ

Madrid, 1 de abril de 1919.- -El Jefe de Contabilidad, Julio 
Tron. -El Interventor, Ramón Hato. — V.” B.": El Director, 
Btnilio Coloinina.
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C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los calores rnnnicipules en ios dias del ¡3 al 18 de abril de 1919.

. Anterior. 'Día la. Dia tt. Dia 15. Día Ifi Din 17. Día !Ü

Empréstito de l8fiS. - Obligaciones de 100 pesetas ai 3 por 
100................................................................................... 75'50 % » 75'50 75‘50 » » »

Expropiaciones en el interior. -Obligaciones de 500 pesetas
fii ñ pnr 1 no .............................................................................................................................................................  . . ■ 95 95

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de .500 pesetas al 4 por 100.................................... S8‘50 » » » » »

Cédalas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 
4 ‘A por 100. Emisiones de 1A99 y 1907 .................................................................. 9ñ‘50 A  • » J>

Idem id.—F.misión de 1915...................................................... ................................................ 92 R » » »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de oOü pesetas al 5 pop

loo .............................................................................................................................................................................................................. 93 »  ■ 93 ■ 93' ■ 93 í>

Empréstito de 1918.-  Obligaciones de ñtXJ pesetas al 5 por 
lOÜ ........................................1.............................. .................................................................................................................................. 93 a, , ■ 93 ■ 93 93 » »

A D M I S I S I I Í A C I Ó N  DE P R O P I E D A D E S ,  R E R T A S  Y Al t Bl TI l IOS
ANUNCIO

OBRAS M U N IC IPA LES

^  X A ,  S

Arbitrio sobre el alcantarillado.
Queda expuesta al público por término de quince días liábilea, 

a contar desde e! siguiente al de la pub.icación de este anuncio en 
elBoidSTÍK nux A y u n t .\.\1[!ín to  olí Ma ü k iü , la matrícula de 
alcantarillado, para que en las horas de diez a doce de la mauaua 
puedan los contribuyentes examiharla y formular dentro de dicho 
plazo las redamaciones que a su derecho convengan.

Madrid, 21 de abril de 1019. El Administrador, Manuel C. y 
Mañas. •

INTERIOR

Obras en ejecución durante los dias del 10 al 16 de abril de 1919, 
Aceras. .

Alcalá, Mesón de Paredes, San Cosme, Fnencarral, Hortale- 
za, Jesús y María, Amor de Dios, Libertad, Barquillo, Fernan­
do V!, Navarra, Almansa, Castilla, Valencia, Tribnlete, Amparo, 
Espino,'y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

.Argnmosa, Magdalena, Atocha, paseo de San Vicente, Miguel 
Servef, ronda de Toledo, Fnencarral, Alcalá, travesía de la Co­
madre, Amparo, Válgame Dios, Augusto Figneroa, San Bernar­
dino, plaza de Ramales, San Bernardo, Pez, Madera, Federica 
Bulait, Antonio Griio, y en diferentes calles por el tapado de 
culas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados, '

Los caniinerOR cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación, y de servicio un día en la avenida de la Plaza 
de Toros. .
Talleres.

En el de carpiuteria. Arreglando carretillas, carros de mano 
y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerra/er/Ví,“  Calzad o, aguzado y arreglo de toda da.se 
de herramientas, reparación de cilindros compresores y varios 
arreglos en las carteleras piíhlicas y en la verja del Parque de 
Madrid. ,

El de pintura. -E n  varias dependencias municipales.
En el de oidrieria. Arreglo de aceiteras y faroles de mano 

para guardas y palenques.
Madrid, 19 de abril de 1919. F,1 Ingeitiero encargado del

servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados eu tas oficinas durante ios dias 
del 10 ai 16 de abril de 1919.

Interior, .
Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

8.4; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 71; actas de replanteo 
y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, 6; importe de las mismas, 22.090 17 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad, 4.
Ensanche. , ■

Asuntos despachado.s, 35; esfiedientes informados, 3; listas de 
jornales, 2; importe de los jornales, 15.453'7.ó pesetas.

Madrid, 19 de abril de 1919.—El Ingeniero director, P. Nú­
ñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de' 
pamuientación durante los días del 10 al 16 de abril de 1919,

Calles.
Claudio Moyano (aceras). Moreto (aceras), avenida de Me­

néndez y Pelayo, Prim, Almirante, Conde de Xíqnena, paseos de 
Atocha y María Cristina, plaza de Castelar, Bravo Mnrillo (re­
planteo), Duque de Medinaceii; Alcalá, de Independencia a Veláz­
quez (replanteo y acopio de materiales), Olózaga y Santa Isabel.

Madrid, 19 de abril de 1919. —El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

. E N S A N C H E

Relación de las obraS' ejecutadas y en curso de ejecución durano 
la semana del 10 al 16 de abril de 1919,

Aceras. . '
Obra nueva: Laurel.  ̂ _ '
Conservación: Princesa* Vallehermpso, Trafalgar, Riego, pa­

seo de las Delicias y Fábrica de cerillas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación. ^
Alonso Cano, Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan Bra­

vo, Lope de Rueda, Fíiego y Méndez Alvaro.
Afirmados.

Conservación: Revuelto del Hipódromo y plaza de Manuel 
Becerra,
Empedrados.

Conservación: Princesa, revuelto del Hipódromo, Jorge Juan, 
Ayala, Claudio Coello, María de .Molina, Riego, Moratines, 
Palos de Mogner, paseo de las Delicias y Abtao.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras por contrata,

Trafalgar, Joaquín Costa, Antonio Acuña, O’Donnell y pa­
seo de las Delicias.
Talleres,

En el de fragua. -Aguzado de punteros, píeos, clavos y de­
más herramientas; reparación de material de vagonetas, y herraje 
para carros.

•u iv
A
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Bn el de carplntena. — Coiistn¡a;ic5i) de carros: catTctülas y 
banquetas para la Dirección. .

¿>í el de w'ffr/erá.—Reparación de faroles. ’
En el de p/aó/r«.—Pintando carretillas,
Madrid, 10 de abril de 191B.—El ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Citsuso.

FO N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas !f en curso de ejecución duraufe los días de/ 
12 al Id de abril de ¡yin.

Pop admlnlstraelóii.

Cfi.áemrs.— Repara dones; Almagro, Ferrar, Fernández dé los 
R íos, Falencia, Toledo, glorieta de Atocha y plaza de Manuel 
Becerra. ■

Fííen/es.—Reparaciones: Castillo, Ferraz y Ribera de Curti­
dores. .

Acometidas a la rí/ctr//Mr//to. — Reparaciones: Abascal, Ge­
neral Oráa y Naciones. ,
Tallere.s. '

Mecánica. -  Coiistrncción: Un aparato y una batidera para la 
Exposición.

Ffíuí//Cíó«.—Reparaciones: Faroles para la carroza. 
Carpintería. Reparadones; En la Exposición del Retiro, ca­

jón en el puente de Segovia y en los evacuatorios de -la Puerta 
del Sol, escalera,

Gííf7/-/víc/o/¡am.—Construcción y reparación de chanclos y 
mangas.

C’«a/erífi.—Reparadones: En la Exposición indnsírial, tapa de 
buzón en (a Fnenteciüa, rejilla de fuente en ia Virgen del Puerto 
y tapas y placas en el taller, ,

Cerraiena. — Construcción: Aparato de chapa para la Expo­
sición, cubierta para urinario y barra para condenar bajadas;repa­
raciones, fuentes vecinales y berta mientas varias. .

F/ífr/enA.—Reparaciones: En la Exposición industrial yen los 
evacuatorios de la Puerta del So), ,

Pintura.—En la Exposición industrial. ,

Servicios prestados por ai
personal de Aleantarillas. -

Calles vigiladas, 2.830; ídem limpias, 287; objebis extraídos, 5, 
V reconocimientos de atarjeas, 40,
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 74; ídem extraídos, 115; metros cú­
bicos extraídos, 1.179; importe, 420‘75 pesetas.

Madrid, 19 de abril de 1919.-E l Arquitecto director, ¡asé 
de Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en cursa de eiecucián durante ios días 
del 13 al W de abril de 1919. '

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Constniccicm del alcantarillado.— Pcmzano, Alonso Cano, 

Maudes, María de üiizmán, Alenza, Treviilo, Cristóbal Bordiu, 
Gonzalo de Córdova, Olid, Alburqaerqiie y colector del Car- 
cabón, •

Reparación y mejora del atcaníarillado.-^Q\\csaáa, Mnriilo, 
Santa Feliciana, Jordán, Olid, Cardenal Cisneros, Palafox, Hatt- 
zenbuscb. Almagro y colector de Trajineros.

Co/is/raccíti/i de absurbederos.—C\m-c. Rafael Calvo, Zurba- 
no, Monte Esqnínza, Zurbarán, Fortimy, Fernández de la Hoz y 
paseo de la Castellana.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este),

Construcción del alcantarillado.—Vavcíce. de Madrid.
Cuenca dq Reyes, .

Construcción del aicantariiiado.~Cü\eztQir de San Vicente. 
Reparación y mejora del alcantarillado.— y Palma Alta, 

Cuenca de las Delicias. .

Construcción del alcantarillado.- Ramirez de Pratlo, Geneial 
Lacy y Riego.
Cuenca de Santa Maria de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—'ióe.Wüas y Vizcaya. 
Reparación y mejora del alcantarillado.—Calle de Murcia y 

paseo de Santa María de la Cabeza.

Cuenca de la Cárcel Modelo.
Construcción de! n/cA«/n/v7A;r/o,—Joaquín María Lóipez, Ati- 

■ drés 'Mellado, Hilarión Eslava, Gnzmáii el Bueno y Blasco de 
Garay.

Reparación y mejora del alcantarillado. -  Alberto Aguilera. 
Vertji^nte aislada de Toledo. ■

Reparación y mejora del alcantarillado.—Pmque de Alba, San 
Millán, Juanelü, Ruda, Maldonadas, Huinilladero y plaza de la 
Cebada,
Cuenca del Paeifleo ’

Construcción del alcantarillado. —V and ergo ten, Gutenberg 
y Julián Gayarre.

Reparación.y mejora del alcantarilado. -Paz\P\c.a y Andrés 
Torrejón, .

Madrid, 19.de abril de 1919. —El Arquitecto director, José de 
Lo rite.

‘ PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos oerijicados por este ramo duruute 
la semana del 7 al 13 de abril de 1919.

Parque de Madrid.

Macizos y sr^Oí/ores.—Plantación de'sagina.—Siegade pra­
deras.—Picado de piretrmn y entuterado de rosales.—Limpieza de 
viveros.—Conservación del jardín de la Estatua del General Es- 

Kpartero, Cementerio de Nuestra Señora de la Almádena y adorno 
del teatro de Novedades. ,

Esrufas, Plantación en tiestos.—Esquejado.—Laboreo eqjos 
cuadros.--Embasurado de cajoneras.—Volteo de mantillo.—T e- 
corte de tierras de brezo y calefacción en las estufas,

jíosa/ef/ü.—Cava y arreglo de fajas y reposición de los ma­
rros de boj.—Limpieza y conservación de los macizos en la estu­
fa de Salamanca,

Zonas déla 1.‘ a laJ.^— Cstva de cuadros.—Reposición de 
perfiles y arreglo de paseos,—Escarda de vinca.-Limpieza y roza 
de paseos, recorte de praderas y fajas.—Colocación de perfiles 
dealigustre.—Conservación y vigilancia del cuarto de la herra­
mienta.

Obras y MZ/eces.— Reconsirucción del Parque Zoológico,— 
Arreglo de bastidores en las estufas.—Derribo de la exposición. 
Arreglo de rastros y carretillas, y rodetes para mangas de los 
jardines.— Pintado de indicadores y arreglo de regaderas'.— 
Construcción de alcorques eu la plaza de la Lealtad.—Labrado 
de piedra.—Construcción de pasos dé agua,—Limpieza y engra­
se de las llaves del Canalino. ■ '

Guardería—Su seryicio, ’
Paseos y arbolado.

PoMu/ores.—Siega de praderas en los jardines de Bellas .Ar­
tes y Montaña, y podando en el jardín de Nepluno.

jardines y votante de jardines. -  Conservación y vigilancia,— 
Cava, embasurado, y roza de praderas del jardín deNeptnno.

Puente de 7b/eí/o — Recórte' de basuras y roza de paseos.— 
Limpieza de semilla y vigilancia.

Secciones de la /."o la 6.", volante de paseos y riego.—Lim­
pieza de calles y paseos.—Construcción de alcorques,— Planta­
ción de aligustres y cava de tierras en el Parque de Madrid,— 
Mezcla de cal y arena,^Extendido de tierras y escombro, escar­
iado de ladrillos y derribo de maros en la exposición.—Cava y vi­
gilancia de calas,—Cava de praderas en eljardin'del Viaducto. 
Plantación en la plaza de Nicolás Salmerón y vigilancia. —Hacien­
do alcorques y regueras en los paseos.

F/oeros.^Extracción, plantación, entrecava, injerto, limpie­
za de paseos y vigilancia —Transporte de tierras al vertedero en 
el pinar de Puerta de Hierro.

Dehesa de AmatiW .—Haciendo alcorques, en ¡os pinos de la 
Dehesa, roza, limpieza vigilancia.

Parque del Oeste.—ScgauAo, regando, limpieza de paseos y 
siembra de praderas.—Cribado de niantillo.—Cava de ptadéras. 
Plantación y roza en los viveros de la Florida y tapado de arro­
yadas en ios paseos. "

Gaarderia.—Su servicio.
Madrid, 16 de abril de 1919.—El Jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeetón del Interior.
Expedientes informados, 32.

' Reconocimientos practicados, 25.
Madrid, 19de abril de 1919, — El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

■ L
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Primera seflclón del Ensanche.

hixpédientes de expropiación o apropiación, i.
Apertura de calas, 1.
Tira de cuerdas, 3.
CJbras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 3. .
Idem menores, 3.
Revocos. 2.
Expedientes de alquilar, fi.
Incidencia, 1 ,
Denuncias, 3. .
Direcciones facultativas, 2. >
Establecimientos industriales, 17,
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 35, .
Madrid, 19 de abril de 1919,-EI Arquitecto de la sección. 

fesás Carrasco.
Tercera seeeión.

Tira de cuerdas, 2. 1
Confección de píanos, 12. ■
Obras nuevas. 3, 
idem de reparación, 1.
Idem de reforma, 2.
Muro de cerramiento, t . . .
Licencias de alquilar, 1,
Rectificación de estado de obras, 1.
Instalación de motores, 2.
Establecimientos industriales, 15. , )
incidencias, 4. • .

-Reconocimientos, 19. , , ..
Madrid, 19 de abril de 1919.— El Arquitecto de !a sección,

Lorenzo Gaíleso.

DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS DE ALUMKR.CDO ELÉCTRICOS 
■ E INDOST1ÌIALES

cuartel 4." y de primera dase en el cuartel 5.“ del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Alimidena. „

Madrid, 19 de abril 1919.~EI Arquitecto municipal, Francisco 
García Nona.

------------  IMI» ^ -------------

POLICIA URBANA
G U A R D I A  ( V I U N i C i P A L

Oentmcias // sen)icios pt estados en los días del i i  a! 17 
de abril de 19 i9.

Denuneias.
Distritos. — Centro, IOS; Hospicio, 149; Ciiamberi, 167; Bnena- 

vista, 118; Congreso, 38; Hospital, 07; Itidtisn, 67: Latina, 49; 
Palacio, 55; Universidad, 39 l'ntnl, 85/,
Servleios. ■ - '

Dís/nYos.—Centro, 25; Chamberí, 2; Buenavista, 2S; Congre­
so, 4; Hospital, 10; Inclusa, 15; Latina; 19; Palacio, 8; Universi­
dad, 8. Total, 119.

DIRECCION DEL SERVIC IO DE INCENDIOS

Resumen de los trabajos realizados durante los días dei 1 ! 
ai 1/ de abril de 1919.

Expedientes en que tía intervenido, 11,
Decretos del Exemo. Sr. Secretario, cumplimentados, 2.
Idem de los Sres, Tenientes de Alcalde, id. 9.' ,

' Informes emitidos, 11. .
Comuiikaciones, 5. -
Visitas de inspección dé industrias, 2,
Idem de id. de motores, 5.
idem de id. de calderas, 4. ,
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicós, 21.
Los electricistas afectos a este servido, están realizando ios 

trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico, 
en sustitución del de petróleo que existia en e! distrito de Buena-

 ̂ Además, han efectuado elat reglo de 15 luces en distintas ca­
lles del Extrarradio. „

En la primera, segunda y tercera Casa Consistorial y Casa de 
Cisneros, reposición de láiTipnríiSi Iiiiipiezs.de aparstos y srreglo 
de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de tim­
bres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y Casa
de Cisneros. ,  ̂ , j  j

Durante los citados dias han lucido en esta capital desde las 
ocho y diez mintiíos de la tarde hnsta las cinco y cuarenta iiuniiíos 
de la madrugada, 2.673 faroles alimentados por gas, 158 arcos 
voltaicos por fluido eléctrico y 229 lámparas incandescentes de 59
bni Las * "* ^

Ha.sta las cuatro de la madrugada lian lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, y 20 faroles liasta la dos y quince miiiutqs alimentados
por gas, y 15 desde la una a la madrugada.

Madrid, 17 de abril de 1919.—El Ingeniero director, A. bo­
riano.- .

C E M E N TE R IO S

Trabajos aerificados en la sernann.

Necrópolis del Este.
Estudio relativo al proyecto del horno crematorio.
Idem de extensión de la zona de defensa.
Traslado de tierras en el Cementerio católico en los cuarteles

de ex(ilimación. . . dt í i
T ra b a jo  de reparación de sepultiiras'en los cuarteles 27, 31, 

30 y 35 del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.
“ Construeóión de sepulturas de adultos de segunda dase en el

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 10 al 17 
de abril de 1919.

Incendios.
Día 10, Fuencarral, 109; se recibió el aviso a las diez y siete 

horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho ho­
ras y diez minutos; motivó el servio el incendio de hollín de chi­
menea, .

Día 10, Espoz y Mina, 3; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y veinte minutos, y se terminó a las djez y nueve horas y 
cuarenta minutos; motivó ei servicio el incendio de un sofá y cor­
tinas.

Día 10, Tetuán, 23; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós lloras y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chiménea.

Día 11, San Andrés, 27; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y quince minutos, y se terminó a las veintidós lloras y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 14, Clnirruca, 3; se recibió el aviso a las diez y  ocho horas 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Día 14, Leganitos, 3S; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés horas; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, Andrés Mellado. 22; se recibió el aviso a ias veinte 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día 15, Luzón, 1; se recibió el aviso a las veintitrés lloras y 
treinta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 16, Conde de Aranda, 13; se recibió el aviso a las once 
horas, y se terminó a las once horas y cuarenta y cinco minutos, 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, basurero de! Parque de Madrid; se recibió aviso a las 
doce horas, y se terminó a las veintidós horas y diez iniiiutos; mo­
tivó e! servicio el incendio de basura,
_ Día 16, Mariana Pineda, 12; se recibió el avisoa las veintitrés 

horas y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de cables de luz y 
cajón. - ,

Día 16, Francisco Abril, 6; se recibió el aviso a las veinticuatro 
horas, y se terminó a las tres horas y treinla minutos; motivó el 
servicio el incendio de la armadura de embalaje, serrín de corcho 
y material construido.

Día 17, Princesa, 14; se recibió el aviso a !as, doce horas y se 
terminó a las doce horas y treinta miinitos; motivó el servicio ek 
incendio de hollín de chimenea.

Día 18, San Sebastián, 2; se recibió el aviso a las nueve horas; 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez horas; motivó el servi­
cio la misma causa que el anterior. .

Día 18, Huertas, 28; se recibió, el aviso a las veintiuna horas, y 
se terminó a las veintiuna horas y quince minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que la anterior. _

Día 18, Espejo, 5; se recibió el aviso a las veintitrés horas y 
cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cuarenta mi­
nutos; motivó ei servicio la misma causa que la anterior, 
Servleios extraordinarios. '

Visitas giradas por los Jefes de zona, 16; ídem id. por los ca­
pataces, 3. Total, 19.

Madrid, 19 de abril de 1919.—F.l Arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio . ,
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TE N E N C IA S  DE ALCALDIA

luidas, oisitas y comisos Deriflcados en los días del Í4 al 20 de abril de 1919.

□  en u n c ia s .
Por infracción de las Ordenanzas

Miinicipaíes......................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so domitiical......................

T o t a l ............ ..

Juicios.
.^Viiiltados.,.. ......... ..
Apercibidos................
Sobreseídos...............
Al Jucgado municipal.
AI apremio.................
Pendientes............... *.

T otai......................
Importe de las nailtas impuestas, 

pesetas...................................

Z3 I S T K . I T  o  S

{(liift. Ilsspltlg. Chitiieri. BdciiiKiala. (gnirmg. Htniillil. iDtlDSl. Lilítii. Pilitii. [giiertiilid.
T O T A L E S

V 170 » » A 64 » • » A 234

» A 82 » A 2 A A A 84

» A A A A . 35 A A
252 t í 35 A 66 A » 318

» 164 » 35

j

35 » ‘A A A 164
35 A 84 A 35 J> » A » ■ A  . 84
» » 4 A » ■» A A A A 4

» A A A A A A
» y> A A A A » , A

JJ >y 35 A A A A A ■ A
252 » y> 35 A 35 A 252

A A 1.374 , ■ A » •* A A A

1

1 1..374

A B A S T O S

M E R C A D O  DE GANADO S

Derechas recaudados por estancias y expedición de pinas.

C r . A , S E S  X JE  C 3 - A I T Á . I 3 0

P E R ÍO D O S  ' Vacuno Rastras Caballar Malar Asnal Carros Prii ebas Guías IMPÜlíTF

a 0*15 tie ganado 
a 0‘ 1Ü a 005 a 0‘ ia aO'lO a 0‘2á y arrastre 

a 2 a 1‘50 .
pesetas. pesetas, pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. P e s e í í i s .

Día 9 de abril .................................... 56 1 A A A » A A 8‘50
Día 10..................................................... A A 15 114 m 32 I 4 41‘35
Día 11................................................... 44 8 A A » A A A 7*40
Día 12..................................................... 75 » A A A A A A 11*25
Día 13..................................................... J> ■ A A A A A  ■■ A »
Día 14.......................... ........................ 95 5 A A A » 35 ' 35 14‘85
Día 15..................................................... A A 35 . A A - » 35 »

T o t a l  ............................... 270 15 15 114 '60 32 1 . 4 ■ 83'35

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudnción por derechos de depile i lo, precio del panado, ele., en los días del 7 al 13 de abril de 1919,
y su comparación con ipiial pen'oiio del año anterior.

DEClOlĴADAIi RN tll- 
CNOa DÍAS Y HfJ IGUAL r*ET!ÍO- 

DO DRL ÂO ANTERIOR
1019-20.
1916....

Diferencia mas.....
menos..

ÍSSKE OEaOl.I.AOAS EN Et. 
ASn V su COMPARACIÓN

1919-20..........................
1918.............. ..............

Diferencia j|”En TTiá$.,.. 
menos.

R E S E S Q U IL O G R A M O S  * Jngresoíí
por

degüelle
Peseías.Vacas. Terneras. Lanares. Lecbales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. 1.échales. Cerda,

I.-ISd 102 13.030 902 99 3a5.845‘0 5,010‘5 110 276'3 4.840 1.596 11 575*00
¡.■IOS 435 3,340 29 27 908.130'3 19 586‘5 2B.703‘3 280 1,444*5 7 682'80

51 10.290 , 873 > 7 7I5'3 81,483 4 560 15P5 3,892‘80
* 333 • * i 5 * 14.570 * * *

l.SM 144 23.048 1.010 43 385.8517 7.290
a

192.1804 5,517‘ñ 2.811 17 001*20
1 2,883 749 5.562 . 100 70 629.01 rs 35,431 48.045'2 750 4.797‘5 ¡5.100*38

17.486 910 > 144.!®‘9 4 7G7‘3 , 1.900‘90
1.049 eoñ * » 27 24.3 160'I 28,133 * * 1 KB6‘5 *

Precio fiel ffanado.^El predo del quiloerumo en canal de Iñ res en la semana, ftié de 3‘M a 3̂ 78 pesetas el vacuno y de 3*35 a 3‘50 el lanar, según clase. 
Procedencia del jQ̂ íToado.—Madrid, 115 vacaSjl2 terneras 1.665 lanares y 22 cerdos; Galicia^ 620 vacas; AsfuriaSí 90 terneras; Salamanca. 520 vacas y 3.d00 

lanares; Toledo 198 vacas y 4.200 lanares; Guadalajara, 2.900 lanares; Ciudad Real, 2,273 lanares. '

c
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el S y el 15 de abril de 1919. ■

1>IA 1> l>IA lO 1̂1 A 11

I 3 I J S T K I T O S DS llIDlIl!. De flor, Da lejc. De Jamllia. De ila; De luja. Da limllla. De Jlar, Be la)c, '

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro............................ 60 7.812 8.850 66 7 49(1
1

8,83(1 60 7 890 8,894
Hospicio......................... 45 10 749 13.400 40 10 650 13 600 4(1 10 700 13*400
Chaniberí ....................... 26 19.897 9.869 25 19 986 9 879 27 19.896 9.798
liueiuivistH....................... 1.277 9.877 9.{»1 I.2G4 9,770 9.665 1.271 9 885 ñ,68í>
Congreso........................ 10 647 0.579 > 10 655 5.587 > 10.658 5 574
Hospita! ................... 7650 7 795 > ■ 7 667 ■ 7 864 7.680 7.8IÜ
InduScd̂  ..w............ 21.470 2 540 > 21 500 2..570 •• * 21,470 2.55Ü
Latina............... \........... LIOS 13412 15 241 1 141 12 945 15.149 G-K® 12.144 15 149
Pnlacio........................... 11.6.50 10.625 • 10.(777 11.363 ) 11.098 10 910
Universidad...................... 2.760 9.420 6 570 2 762 9.404 6.575 2.640 9 569 0,600

To 1 AL* * * . 5 276 122 175 90,150 5.292 120.(50 91 042 5 146 120.981 90,374

1»1A l*l\  13 l»IA 14 *
*

t>IA 15

DISTRlTOfi Os Jiinilii. De llor. lujo. £)b fsnillíA. De Il<jr. Di Do IsmIIla. Da llar. De lujo. D« Jatullie. Da llar. De luja.

QUILOS QUILOS QUII.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS quilos quilos QUILOS QUILOS

Centro. ., *...... * ............ fif) 7 850 66 7.870 9(H1 66 7 812 8,842 60 7 811 8830
Hospicio........ ; ............... No 10.65(1 13.500 40 l{l,70O 13.41 lü 45 10.700 13 400 40 10 650 13.550
Chamberí* ....................... 27 19 897 9.876 28 19.879 9.897 *?5 19 879 9.798 27 19,876 9 964
Buen avi sta .................... 1.2(4 0 776 9.665 1.271 9 885 9.689 1.279 9.775 9 677 1.255 9 766 9.673
Congreso....................... > 10.647 5..5S3 > 10.660 0.583 > 10 617 5 583 • 10,654 5586•j . 7.ifírLQ 7.860 7 l>70 7 791 7 fWfi 827 7
Inclusa........................... , 21.SCO 2.55Ó 21,470 9.530 » 21 4^ 2.555 21.490 2 640
Lstinn *,. *....... *.....I *. * *,. t.H! 13.415 15 ’43 1 144 .13415 15.269 1.124 12 148 10.198 1.154 13.218 I5.3U..
Palacio................... ...... > 10586 12 210 > 9*!59 7 447 > 10345 12,239 » 10.712 115̂
Universidad..................... 2.612 ■9.561 6.609 2.632 9 600 6.699 400 11,700 6.560 327 11.720 6-561

Total.............. 6 1711 12L59G 90.895 5.181 120.308 87.300 ■ 2.934 1̂ .137 S2.S79 2 863 123.555 91.562

PESCADERIAS CO RU ÑE SAS

Reldción de precios de venta al pór menor durante los dios del 9 al Jó de abril de ¡9 í9 .

ESPECIES

Merluza............................................
Besugos.............................................
Sarcliiias............................................
Idem parrocha...................................
Pescadilla gorda...............................
Gallos................................................
Angulas............................................
AhíII n bonito........ . a ...............
Bacalao (abadejo)............................
Calamares..........................................
Congrio..............................................
Corvina.............................................
Dentón y dorada........................ . .
Escaches..........................................
lenguados........................................
Lubina................. ....................... ......
.ttero................... ...................
Paieles ............................................
Pescadílla fina........ ..........................
Rape................................................
Rodaballos................. .......................
Salmón...................... .........................
Salmonetes......... ......................... .
Tontas................................................
Truchas.............................................
Voladores..........................................
Panchos.............................................
Ca.stañeta..........................................
Palometa............................................
Sardinas dfe Tabal..............................
Anguilas............................................
Lenguado gordo.................................

UN1UAD

PRECIOS 
en el dia 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día ID.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 11

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas.

Qiiilogranm. ... 2‘30 3*50 ' 3*6(1 , 3*30 3*30 3*30
Idem............. . 2*59 3*40 2*40 2*20 2*20 2*20
Idem............. 2‘8ü 1*7(1 1*70 1*80 2 2
Idem,................ • t. * * ■ >

1 dein................ 1.‘70 1'80 1*60 1*60 1*60 1*60
Idem................. 2 1*90 2 1*60 1*60 reo
1(10 iiT iim os,.,. 5 5 5 » ■ ■ ■
Qiillogramci___ « » ■3'20 » b •

Idem................. i 3*20 > 3̂ 20 3*20 2*80
Idem- -.. * *........ n 0 6 tí 6 6
Idem. * * *......... 3*50 ; 3*50 ■ 3*50 3*50 3*50 3*50
Idem................. > b . 3*50 3*50
Idem................. 1 3 3 » 3 >

Idem................. 4 • » > t

Idem................. 8*50 8*5(1 10 10 10 10
Idem.. ............. G‘50 6*50 7 tí tí 6
Idem ................ • 4*50 .5 f) 4*50 4*50 5
Idem.............................. 4 1 4 4 4 4
Idem.............................. 2*20 2*20 2*20 f> 2 2
Idem.............................. ' J 2*80 3 2*80 2*80 2*80
Idem........................... 1 7 6 6 5 5
Idem.. ,e................... 24 12 24 24 26 26
Idem.............................. 5'50 6 3 5 5 5
Idem............................. ■ ■ t ■ ► »

Idem............................. * . * t > > >

Idem................. * 1 1*40 1*40 1*20
idem................... b  ̂ * * >

Idem............................. 2'20 * i •

Idem.............................. b * *

Idem................. > > b >

Idem............................. t 2*50 * 2*30 ■ 2*50 >

idem............................. > 4 > b > *

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

3‘30
a‘tn
2‘30
1‘80
reo

2'50
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día .9.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día !Ü,

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 13.

Peseta s.

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas.

Alfóndigas — .................................. Quilogramo. ... > • >
Cazón............................................... Idem............... * > ' > >

Almejas............................................ Quilogramo. ... 2‘40 2 2 1‘80 1‘80 1 » 2
.Almejas de Portugal......................... Idem................. » t >
Avieiras....... .................. .................. F’ ieza............... > 3 »
Ostras de primera............................. Docena............ > A t >
Ostras de segunda............................ Idem................. * > * > > * >
Ostras de tercera.......................... .. Idem................. > i t > k
Percebes................................ .......... Quilogramo* ,,, 1‘90 l ‘70 1‘70 l ‘B0 1*51) 1*60
Langostinos crudos........................... Idem................. If IG 11 a 1+ 14 10
Langosta........................................... Idem............  .. 13 13 12 1 12 lü
Langosta cocida................................ Idem.......... — 1 T > » A >
Gambas............................  .............. Idem................. 5 5 5 4 4 5‘50 R
Cigalas, ........................................... Idem................. 3 3 í¡ 3 3 3 3

5 5 5
Centollas........— ............................. Pieza, *,...*,**. t 1 a 2 > *
Cangrejos de mar............................. Idem................. > » i *
Lenguado grande.............................. Idem...........*. *. . > « a >
Cliirlus........................................... .. QuMogréinio* ... * - j >
Gato, *...... .......................... .............

S soa l9ecH .e6 .
De bonito........................................ Quilogramo* *.* 4*50 ■1‘áO. •i‘50 4*50 4'50 4*50
De besugo....... ................................. Idem. *;**.*■*.,. t . > >
De pescadilla................................... Idem................. * * * - . * *

. M E R C A D O  DE LA CEBADA

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid- durante los días del 9 al 13 de abril de 1919.

SSPSCIES

- jE'ru.tafl.
Acerolas.......................... ; ...............
Albaricoqties..................... .̂.............
Aveliauas................................. ......
Az^faifas^........ ..- ............... «
Batatas..............................................
Brevas,.................................... .........
Camuesas...... ...................................
Cas tafias............................................
Cerezas.......................................... .
Cidras................................................
Ciruelas............................................
Ciruelas Claudias.............................
Chirimoiias........................................
Frambuesa.......................................
Fresa.............  ................................
Fresquillas........................................
Granadas...........................................
Granadas de la tierra........................
Guindas.............................................
Guindas de tomatillo....................... .
Higos secos.......................................
Higos cliiiniboa..................................
iíaquis................................................
Limas.................................................
Limones, ......................... .................
Mandarinas......................................
-Mandarinas........................................
jVianranas,,. ............................
Manzana reineta................................
Manzana verde doncella...................
Melocotones......................................
Melones.............................................
Membrillos.........................................
Mollares............................................
Moniatos............................................
fiaran ias............................................
Nísperos............................................
Nueces..............................................
Peras..................................................
Peras de la tierra..............................
Pifias..................................................
Piñones.............................................
Plátanos............ ............................... .
Sandias..............................................
Uvas...................................................
Uvas Moscatel.......... ........................
Uvas de Almería................. .............

"V" exd, viras-
Acelgas................................
Ajos...................................
Alcactiofas.........................
Apio.....................................
Berenienas..........................
Bruselas.............................
Calabazas..........................
Calabacines.........................
Cardillos..............................
Cardo.s..........................
Cebollas.............................
Cebolletas...........................
Coliflor...................... .....
Criadillas......... ..................
Chirivfas............................. .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el dífi 0. en el dia 10. eii ei diR n. en el dia 12. eu el día 13. eu el día 14

■ Pesetas. PesetHS.’ Pesetas. Pesetas. Hésetaíi. Pesetas. ■

Quilogramo...... > 'a a a

Idem................. ) a a 3
Idem................. a 3 > 3
Idem., >,*.,*,*.. > j 3 a a a

Idem................. i > a a » 3
Idem................. > a j a a
ídem,, *______ * * > 3 > a

Idem................. i 3 a a a

Idem................. a a 3 > a

Idem................. > a > i a a

Idem. *,. * *___* * » > a a > a

Idem................. » a a > a a
Idem........ ......... a 3 » a t a

Idem...................................... > a a a

Idem..............1......... a a 3 a

Idem................. > a > a

Idem................. a 3 a * j

Idem.............. ...... 3 ' a • a a

Idem................. * ) a a

Idem.................. 3 t a 3

Caja........ : ................. 1 1 1 a 3 a

ídem* - * * .............. * * . a a a a 3 a

Docena ............................ a a a a

Ciento ................................ » 3 a

Idem...................... 2‘50a 4‘50 2*50 a 4*50 2*50 a 5 2‘K a  4*50 a 2*50 H 4
Cajita................................... > 3 t

Ciento ............................ .... a > a >

Qnilugramo.............. > a 2 1*75 ■ a a

Idem ...................................... a a 3

Idem ....................................... j a a a »

Idem............................ 3 a í a a

Idem...........  ............. 3 a j > a a

Idem* * * * * . * * , , , . a a 1 > 1

1 ídein. _________ * a a a a t

Idem............................. a a a a

Ciento....................... 2 a G'50 2 a 4- 2'25 a 7 2*.’i0a 7*50 2*50 a 7*50
Quilogramo.......... l 1 0*80 a 1 0*50 a 1*20 0*60 B  1
Idem............................ a 3 • >

Idem............................. > a 3 ■ a

Idem............................. • a a a a

Caja............................. > a a >
a a a

Huacal....................... 22 a 23 23 a2S 25 a 30 25 a 30 a 23 a i27
Quilogramo.......... > a a a a >

Idem........................... > > i * a a

Idem............................ a a a a 1 a

Barril ....................... a > >

M E l T l O j O *  . * * * . * , , 0'20 a 0'3ü 0*25 a 0*35 0*20 a 0‘.30 0̂ 90 a 0*35 0*25 a 0*35
Quilogramo.......... . a a * a

Docena..................... O'ROa 2 0*G0a 1*75' O'GO a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a 1*75
Míniüfo . * . , * , . . . > a > >

Doce un..................... > > *

(Quilogramo.... ;  

Pieza .........................

a >
a

■
a

3 4 a

a
)
a

Docena...................... a • a a t 1*25 a 1*50
Quilogramo--------- i 3 a *

Docena .................... T a a a '

Quilogramo.......... 0*45 a 0*55 n*35 a 0*55 0‘3i) a 0*5.5 0*50 a 0*60 a 0*30 a 0*55
Cuatro manojos. O'40 a ü'4o 0*40 a 0*15 0*40 a 0*55 0*40 a 0*45 a 0*40 a 0*K
Docena................... 2'5Ua 8 \ 2*50 a 3 3 a 8 3 a 8 a »

Idem............................. a * > a a * 4*

Quilogramo........... * a % a a a

PRKC10S 
en el día Iñ,

Pesetas.

2‘50

2‘50a
0'6Ü

20

4‘75

7*50 
i *20

25

L7V 'ii)

'H
í !

0*20 a 0*36

0*70 á 1*75
*

-íi'i'j
1 a 1*50 'rd

a ki
0‘3O a 0*40 f í
0*40 a 0*50

a

3

Vk

1
*

'• j i '
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ESPECIES

EscarolH.............................................
Espárraj^us trigueros, .....................
Espírragos rtejarJíii.........................
Espinacas..........................................
Qnlsaiites de Levante......................
Habas................................................
Judías.................................................
Lechugas...........................................
Lombardas.........................................
Nabos................................................
Patatas holandesas................... ......
Patatas amarillas............ ..................
Patatas blancas.................................
Patatas nuevas.................................
Pepinos.........................................
Pjmieiitos colorados.........................
Pimieiítos verdes................. *.........
Renifilncha......................... ...............
Repollo de Levante..........................
Repollo de la tierra .........................
Tirabeques.......................................
Tomates............................................
Tomates de ¡a tierra...... .......... .........
Zanahorias........................................I

UNIDAD

Sera.................
Manojo.............
idem .................
Idem.................
Quilogramo.....
Idem.............. i .
Idem.................
Docena.. - -......
Idem.................
Quilogramo.....
Idem...............
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Ciento..............
Idem.................
Manojo.............
Quilogramo —
Idem.................
Idem................
IdeEii............ -
Idem............ '..
Manojo............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 9 en e! dia 10 en el dia 11. en el dia 12. en el día 13. en el día 14. en el dia !5.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0‘dS a O'ÓO 0‘25 a OTO 0‘30a 0'6Ü 0*25 a’ 0*75
)
i 0*25 a *0*75 0*25 a 0*75

* * O'SO a 4*50 0*00 a 6

0‘50a P25 0‘47 H O'ñ? 0*53 a' 0*53 0*55 a 0*60 0‘50a 0‘55 0*50 a 0*60
0'23 0‘27 0*23 a 0*25 0'22 ít 0*25 0*23 a 0*25 0*23 a 0*27
paia T45 1-30 a 1‘5U 0*50 a 1*23 1 a 1*30 0*90 a 1*10 1 a 1*30
O'CO a l'bO ü‘00 a PüO t)'40 a O'SO Ü*40a 1 0'40 a 1*50 0'40a 1*10

► > i *
t b > > >

0‘41 a 0'43 0‘41 a 0‘45 0*42 a 0*44 0*42 a 0*44 i 0*40 a 0*45 0*43 a i0'45
O‘30a 0‘3S 0'37 a 0'38 0*38 a 0 39 0*38 a '0*40 k 0*38 a 0*40 0*39 a 0*40

0'57 ’ > 0*55 * 0*55 *
• * * > 1*75 a 3 3

* • » > >
n‘70a O'SO 0‘75a 1 \ a 125 075 a 1'25 0*75 a I i a P25
0‘40 0'40 0‘S  a 0*50

I
0*35 a 0'40 

* .
>
i

0'30a 0*35 0*30 a 0*40

1 a I'Sb 1 a ITO 1*10 a’ 1'25 1 ’
i
k 2*25 ’ >

0‘40£Í oto 0*40 a’ 0*60 0*40 a 0 70 0*40 a’ OTO 0'40a’ O'GO 0*50 a 0*60

M ER C AD O  DE LOS M O S T E N S E S

ESPECIES

T t m e r a a -

De Castilla... .̂.................................
De la Montana..................................
Ue la tierra........................................
Üe (.jalicia...................................... ..
Sacrificadas en el Matadero........ .
Corderos lechales..................... .......
Cabriios.............................................

Cone i 03......................
Lhocliaa........ ...........
(jamos .....................
Jaban................. . ...
Liebres. ....................
Pájaros.......................
Palominos.................
Perdices.....................
Pjchüues vivos..........
Pichones muertos......

A  -ve*.

Capones.........
□ nllinas.........
Patos..............
Pavos.............
PollancoK......
Pollos.............

ÍE3.U *"VO H_
De Cnslilla...
De (jalicia......
De Portugal... 
De Marrnec is.

^osoad.e
Almejas.......... .
Anchoas.....................
Anguilas....................
Angulas........ .............
Atún............... ............
Uacalao..................,.
Besugos.....................
Bonito........................
Boqfierones. 
Calamares.
Cangreios de mar.
Caracoles............
Cigalas.................
Congrio.
Corvina. .
Dentones____
Gallos..
Langostas... 
Langostinos. 
I.enpuados.
Lubina___
Mejillones,
Merluza . .

UNIDAD

A rroba. ...
Idem.........
Idem.........
Idem...... ..
Idem.........
Uno...........

Par..............
Idem............
Quilogramo.,
Idem ...........
Par..............
Docena........
Par......... -..
Idem............
Idem............
Cnerda de 4,.

[ Too.. 
Una.. 
Uno.. 
Ideiii
[dem.
Idem.

Ciento . 
Idem... 
Idem.,. 
Idem...

(i^uilograino..
Idem...........
Idem— ......
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Docena .... 
(3 u i logra 111 o.. 
Idem...:....
Ide'm...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Una.............
(íuilogramo..
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 9. en el dia 10. en el día 11 en el día i2. eu el día 13. en el día 14- en el día 15

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

47 a 5! 47 a 51 47 a 55 » 47 a 5!
. . ! 43 a 46 43 a 46 43 a 46 k 43 a 46

. . . 1 41 a 44 41 a 44 3 41 a 44 41 a 44

. , . ! 37 a 40 37 . a 40 t » '

:::1 ; . , , t k

'
3

t
>

aaa

»
t
±

>
t
k

>
>
>

*
3

t
>

*

3
>
*
k
3

*
* t

>
•
k

3
__ k

>
>

3

•
i
*

•
*

>

> 3
t

5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7'50 * 5 a 7*50 5 . a 7
> t 3 k * k

6‘ iC 6*50 a 8*50 k > k *
5 a 7 u a 7'50 a 7 5 a 7 k 5 a 7 5 a 7*50
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5

18 a 19 18 a 19‘5ü 18*50 a 19*25 18 a 19*50 17*75 a 18*50 17 a 18*50
\7 a 17‘50 17*50 a 18*50 18*25 a 18*50 17 a 18 k 17*25 a 17*75 !6'50 a 17*95

> k k > k > *

■ ■

1*65 a 175 1*75 1-50 1*65 a -1*75 1*65 1*65 1*80 a 1*90

2 ’ 2 ’ 1*50 a 1*75 1‘50 ’ 1*75 a 2 2

> 3

t
3*50 a 4

»
■

l‘.50 ’
■

5*50 ; 4*50 5 a 6 6 4*25 a 5

1 a 1*10 n o 1 a PIO O'SO a 1 0*80 0*70 a 1
l'COa 1*90 3 2-50 2*75 '

> 2*25 a 3 3'50 2*25 j 3 1*25 a 375
3 2*75 ■3 2*50 a 3 2*501 2 a 3 t 1*90 a 2*50 > 1 a 2 2*25 a 2*50

175 ' l a no 1*10 a 1*20 1*15 • 1*50
14 12 a 15 12 > 12 a 14

7 a 10 1*2 11 10 6 a 8 5 a 0̂ 50
9 8 7 4 a 7 5 7 a 10 4'50 a 8
8 a 10 C 6'50 4 t 4*75 4 a 5
0̂ 60 a i * » * 0*60
3‘S 3*25 3*15 3‘25a 3*50 275 a 4 1*50 a 3 4*50

; d
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el día 9. en el din 10, eii el día 11. en e] día 12. en el día 13 en el din 14 en el difi 15

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta^' Pesetas. Pesetas.

Mero .. * * *............................... *.................
Ostras *.................................

Quilogriimo.... 
Idem.................

• 3 a 4 4 3*50 ]'20 l'7Sa 3*,50
Pajeles....................... ............ Idem................. » 3'50 * , 1'50 2*50

l'Sá
Peces...................................... Idem................. j [
Percebes.............. * *. * *.......... Idem............ ;.. 1 a 175 1*50 1*50 0'90 a 1*25
Pescadillas.. . ....................... ídem *►...*****► l ‘40a 1‘90 1'35 a 17Ó 1'95 a l ‘G0 1*35 O 1*25 l'fl'í a
Pez espada............................. Idem................. ' V a t 9‘RCi
PJ^tusas**......................................*........ Idem.......... 1 ... k t 1*15Quisquillas............................. Idem............ ♦.. » t » 5*50 2 a 4Rape................ ........... .......... Idem................. 1‘90 1*50 1*50 a 2 175
Raya....................................... Idem................. ti‘90 0*00 9*70 0*70 > 0'80 a 0'90Rodaballos............................ Idem................. t t
Salmón.................................... Idem................. m a 19 23 20 a 22 22 a34 a 20Salmocietes....... *.......... . *,* Idem................. i 6‘ñO 3*25 3 4*50 2 a 3
Sardinas................. ................ Idem................. l ‘50a 190 l ‘Í5 a 175 VñOa P75 2*25
Truchas................................... Idem................. » t 5 a 7*50 8*50 8*5L
Agujas...................................... Idem......* *___ * ■ t * • * * ' i » ’

De atún..................................... kB^rrlí*. * ***,**.. > , » - . > »
Quilogramo___ *

1

1 i  *

D A TO S FA C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA DE POLICÍA  URBANA

E S P E C IE S

Aceite...........
Aceituiins —  
Aguardientes,
Alfalfa..........
Alcohol.........
Algarrobas...
Arroz............
Avena...........
Aziicar.........
Bacalao........

Carbones......

Harnes frescas..

Carnes saladas

Cebada........
Centeno..... 
Garbanzos...

i
• i?' T

Cok 
Minera 
Vegetal 
Carnero.
Cord ero 
Cerdo... 
Ternera..
Vaca de primera 
Idem de segunda 
¡deni de tercera 
Chorizos., 
ainón----

■ De centeno,
\ De niaíz'....

Harinas............. ! De trigo, al detall
I De idem, a 1 po 

mayor
Huevos.
Íabdn.., 
lidias..

•eqlie...
Lentejas

. Leña___
Maíz___
Manteca de vaca

Pan —

En barras.......
l Candeal de flor

. ; Libreta.........
/ Panecillo bajo 

Idem de lujo.,.
Paja...............
Pastas de sopa...........
Patatas.......................
Petróleo......................

•Pimientos en conserva
Dé hola.,, 

t Gruyere..
Quesos.............. ' Manchego

I Parma___
RoqiieFort

Sal........................................
Salvados..............................
'tardiiins I ••
Tomates en conserva...........
Trigo.....................................
Vinno 1 Blancos...

..................I Tintos....
vinagre................................

UNIDAD

Litro...............
Quilogramo...
Utro...............
Quintal métrico
Litro...............
Quintal métrico 
Quilogramo.,, 
Quintal métrico 
Qnilogramo .
Idem...............
40 quilogramos
Idem...............
Idem..
Quilogramo ... 
lueni............ ...
Idem.,
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Quintal métrico
Idem...............
Quilogramo...
Idem...............
Idem...............
ídem,.............

Quintal métrico
Docena.........
Quilogramo..
Idem.............
Litro.............
Quilogramo.. 
Quintal métrico 
Qnilogramo..
Idem.............
Idem..............
Idem........... .
500gramos ...
300 Idem........
Pieza............
Quintal métrico 
Quilogramo..

Litro.............
Lata..............
Qnilogramo..
ídem......
Idem......
Idem......
Idem —
Idem......
Qiii II taj métrico 
Quilogramo
[.ata...........
Idem..........
Qiiiatal métrico 
l.itro ....
Idem......
Idem......

■ií

'I!,

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
í í

en el día 9. en el día 10 en el día 11 en el día 12. en el día 13. en el día 14 en el din 15« r

f
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. t:

1*33 a 2 1*32 a 2 1*39 a 2 1*32 a 9 1*32 a 9 !'39a 2 
0*80 a 1*50

1*32 a 2 v !0*80 a l’ñO 0*80 a P5C 
1 '.10 a 3

0*80 a 1*50 
1*10 a 3

0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 Sí :*-iPlOa 3 1*10 a 3 1*10 a 3 n o  a 3 nO a 3
25 95 25 2ñ 25 25 25 / i
T5fla 3 1*50 a 3 1*30 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 ■■ illü

40 a 50 40 a so 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 
0*80 a 1*25

40 a 50 
O'SO a 1*250*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 3 1*25 0*80 8 1*25

30 a 40 
roo a 9'2')

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a40 30 a 40 30 a 40
1*60 a 2*20 1*60 a 2̂ 20 

9*50 a 5
1*60 a 2*20 1*00 a 2*20 l'GOa 9*20 3PfiOH 2*20

2*50 a 5 9*50 a 5 2*50 a 5 2*50 E 5 , 2'50 a 5 2*50 a 5 M6 a 7 6 a 7 6 a 7 G a 7 G 3 7. e a 7 6 a 7
4*50 a 8 4*50 a 8 4*56 3 8 4*50 a 8 4*50 a 8 4*50 a 8 4*50 a 8
8 a 10 8 a 10 

2*50 a 4*50
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 

2*50 a 4*50
■i.f

2*50 a 4*50, 2',’jO a 4*50 2*50 a 4*50 2*50 a 4*50 2*50 a 4*50

2 a 4*50 2  a 4*50 9 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4'50 2 a 4*50 2 a 4 50
2*40 a 8 9‘40 a 8 2*40 a 8 2*40 a 8 2*40 a 8 2*40 a 8 9*40 a 8 [ _
4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 1*50
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 a 4 3 a 4 3 a 4 

2*40 a 3*5C
I*

2*40 a 3*50 9‘40a 3*50 9*40 a 3*50 2*40 a 3*50 
1*50 a 9

2*40 a 3*50 2*40 a 3*50
4*50 a 9 4‘aÜ a 0 4*50 a 9 4*50 a 9 4*ñ0 3 9 4*50 a 9
5*50 5 10 5*50 a 10 5*50 a 10 5*50 a 10 5‘ñC a 10 5*50 e 10 5*50 a 10
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 n 5

33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 _ 11.

4a a 50 45 a 50 45 a 50 45 a 50 45 a ítO ’ 43 a 50 45 a 50 , i
0*80 a 2 
0*40 a 0‘B0

0*80 a 2 0*80 a 9 0*80 a 2 0*80 a 2 
0*40 a 0*60

0*80 a 2 0*80 a 2
9*40 a O'GO 0-40 a 0*G0 0*40 a O'SO 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60

0*80 a 1 
0*70 a 1*20

0*80 a 1 
0*70 a 1*90

0'80 a 1 ' 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*30 a 1
0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20

1)4 a 66 G4 a 66 64 a 66 61 a 66 04 a GG 64 aGG ' 
l'SOa 3*20

64 a6G :l■̂■
1*80 a 3*20 1*80 H 3*20 1*80 a 3*20 1*80 a 3*20 l'SOa 3*20 1*80 a 3*20
0*80 a 2 
0*70 a 1*20

0*80 a 2 0*86 K 2
0*70 a 1*20

0*80 K 2 O'SO a 9 
0*79 a 1*20 
0*50 a 0*80
0*80 a n o

0*80 a 2 0*80 a 9
0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a i ‘20 0*76 a 1*20 -| ,

0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 |1:
0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a n o 0*80 a n o 0*80 a n o 0*80 a n o
8 a 19 8 a 12 

0*46 3 0*50
8 a 19 S a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 

0*40 a 0*500 4ii a 0',*» 0*4 G a Ü‘50 0‘4Ga 0*50 0*46 a 0*50 0*46 a 0*50
4*50 a 11 4*50 a 11 

0‘56 a 0*66
4*50 a 11 4*50 a 11 4'50 a 11 

0̂ 56 ñ 0̂6(3
4'50 a 11 
0*56 a 0*66 
0*66

4*50 a 11
O'SGa 0*69 0*56 a Ü'GG 0'56 a 0'C6 O’.iea 0*66
Ü‘BB 0*66 0*ÜG 0*6G 0*66 0*66
0*33 0*33 0*33

0*10
0*33 0*33 0*33 0*33 Lf',

0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
0*10 0*10 O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 :
8 a 12 8 a 19 8 a 12 8 a 19 8 a 19 8 a 12 8 a 12
0*90 a 1*40 0*00 a 1‘4'J 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 O'ÜO a 1*40 0*90 a 1*40
0*33 a 0*50 
1*50 a 2

0*33 a 0*50 0*33 a 0*50 0*33 a 0*50 0*33 a 0*50 0"33 íi 0*50 0*33 a 0*50
1*50 a 2 PñOa 2 l ‘.50a 2 l'SOa 9 1*50 a 2 1*50 a 2

0*50 a 0*90 0*50 a 0*00 0*50 a 0*90 0*50 a 0*90 0*50 a 0*90 9*50 a 0‘90 0*50 a 0'90
7 a 12 7 a l£í 7 0 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 19 U'''-

12 a 13 12 a 13 19 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 ,
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 n (1 4 3 6 4 a 6

13 a 14 13 a 14 13 a l.í 13 a 14 13 a 14 13 a 14 13 a 14
7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15

0*10 H 0*200*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0* 10 a 0*90 0*10 a 0*20
27 a 34 '  
n o  a 1*60

97 a 34 97 a 34 27 a 34 
1*10 a l'SO

27 a 34 27 a 34 27 a 34 
n o  a 1*60 ■n o  a 1*60 n o  a 1*60 n o  a 1*60 n o  a 1*60 ■T0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3

0*30 a 0*80 0‘30 a 0*80 0*30 a 0*80 0*30 a 0*80 0*30 a 0*80 0*30 a 0*80 0*30 a 0*80
48 a 5G 48 a 56 48 a 56 48 a 56 

0*30 a 0*70
48 a 56 48 a 56 48 a 50

0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70
0*30'a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 

0*35 a 0*75
0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 H 0*70 * .*

0*25 a 0*75 0*25 a 075 0*25 a 0*75 0‘25 B 0‘75 0*25 a 0*75 0*25 a 075
%

'•■t ii-
¿I 5 '

■'t
i
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T a s a  de c a rb o n e s v id e n te  desde el 15 de enero de i()i8, a p r o b a d a  e l d ía  14 p or la  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n cia s.

C A R B O N E S _ M lN E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya 7  Bélmes).

CLASE DE LOS CARBONES

G K A » 0 » 8 F. 41 o  8 A N T R A C 1 T 0 8 0 8

PRECÍO 
en nlniacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de tO quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall poT saco 
de 40 qüllos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

' Pesetas.

Grueso , .............. 105*82 4*86 . 104*06 478 94*38 4*34 102‘30 4*70
Cribado................. 102*30 4*70 97*90 4‘50 90*86 4*17 97‘90 4‘50
Avellana................ 94'3S 4‘34 92'62 4‘26 86*46 3*97 90*86 4‘17
Menudo................. 84‘70 3*90 82‘06 377 73‘26 3‘37 SG‘30 3‘69

Aglomerados ............  102‘30 =  '' 4*70 Cok m e t a l ú r g i c o 145*53 =  6‘70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Cindad Seal (Pneríollano), .

CLASE DE LOS CARBOITES
PRECIO 

en almacén'por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.............................................................. . 88 . 4*04
Doble cribado......................................................... 88 * 4*04
Cribado............ ............................................. . S3'60 3-85
Granadino........................................................ ... 79*20 3*64
A vellana................................................................. 74*80 ■ 3*44
Menudo............................................................. ... 61*60 2*83
Todo uno............................................... ................. 76*56 3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LEÓS, LA EOBLA POLA DS aORMJ, SAÍITA LPCfA, CIÍEfiA Y BOSDÜDJO (E  SSAF A .X . IsiE B )

SEAECE Y ESUIEEAEEE SECOS Y AITTEACUOSOS ESAS os 7 ES DIOSAS OS G300S Y ¿tTTEACITGSQG

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco ■en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 4C quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado, ................ 96*36 4*43 94*60 4*35 99‘66 4*58 97*90 ■ 4*50
Galleta................... 93‘72 4‘31 91'96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza.................. 90'20 4*15 . 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. .,. 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 53*80 2*93 72*38 3*32 67'10 3*08

Aglomerados..........................  95‘4S =  4*39 Aglom erados............ 9S‘78 =  4‘54
Cok metalúrgico..................... 143 ■= 6*57 Cok metalúrgico......... 146*30 — 6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CiIKAHOtlt A X T R A C IT O H O N

CLASE DE LOS CARBOITES PRECIO 
en almacén por 

tonelada. .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado......................................................... 102*30 4‘70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta........... ......... .................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4'17
Galietilla....................................................... » » 89'10 4*09
Granza.......................................................... 94*38 4*34 89'10 4‘09 84‘70 3*89
Grancilla....................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 » >

Ménudo, lavado............................................ 82*94 3*81 75*90 3‘49 71‘50 3*28
Idem, sin lavar..................... .................... ., 69*74 3*20 67‘10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 9174 = 4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquara, empalme).

1

CITASE DE DOS C A H BO K ES

«li K A S O 8 ttlKtlIKillt Allotti AA'TK.AOTOSOK

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

‘ PRECIO
al

detall por saco 
de 40 (inilos.

Pesetas

PRECIO 
en nlmncén por 

tonelndn.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Cribado......................................................... 105‘60 4‘85 96‘80 4‘45 96‘SO 4‘45
Galleta............................ ............................. 10L 20 4‘65 94‘16 4‘32 94‘16 4‘32
Galletilla....................................................... » é » > > 92‘40 4‘24
Granza.......................................................... 97‘68 4'49 92-40 4*24 88 4*04
Grancilla....................................................... 92‘40 4‘24 88 4'04 » »
Menudo, lavado............................................ 86‘24 3-96 79‘20 3‘64 74‘SO 3*43
Idem, sin lavar.............................................. 73-04 3‘35 70'40 3‘23 66 3'03

Aglomerados................  95‘04 =  4'3/

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado.................................... , .......................
a

Galleta..............................................................

Granza............................................._............. .
■ Menudo..............................................................
Menudo para fraguas..................................
Mezclas para gas...................................... ..........
Aglomerado^ ................................................... .
Cok metalúrgico....................................... ........

Idem de montones.............................................

PRECIO 
eii almacén por 

toneladn.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101‘20 4*65

101‘20 4‘65

95-04 4 37
S3‘60 3‘84
S7-12 4
74-80 3‘44
99*44 4‘57

145*20 6‘67

105*60 4‘85

En consecuencia, el precio máxínro a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to ei> las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall,

CARBON V E G E T A L

Precio de venta al público;
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0'23 id. id.
Zaragalla, a 0T8 id. id.
Cisco menudo, a 0T5 fd. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 19í8.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de ios trot,jcos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usuahnente caMiitillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y  alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a lá vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios, .

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co- 
rre.sponda por los delito.s cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

I

31 'I

i

En la Fábrica de (Jas.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abaste oimientos, facha 15, de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistenoias, según notificación hacha a la Alcaldía

■ en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137'50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id. ,
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la venta se realice en fj'acciones de 20 y 40 quilo­

gramos, .se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por e! art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. V̂ , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la [unta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa,

1 ■ '.'t
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ÍLHAGEN Al DITALI

Prscios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 9 al 15 de abril de 1919,
según declaración del Despacho regulador.

lílanquillas........................................................................ * .........* ............................................
Floretes................................................... ..................................................................................
Refinados. .. ..............................................................................■...............................................
Morenas y  terciadas..........  ....................................... ........................................................ ■ .

P E S E T A S  P E S E T A S

1‘63
172
2'00
1-55

T65 
I ‘SO 
2‘10 
1'6(;

Trigo.—Precios de taaa fijados por Peal orden del Ministerio de AbastecimientoB, fecha 2 de enero de 1919 (tG-a- 
oeta» del 4 ),—Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular da la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 13 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de^6 de febrero de 1919. .

E S P E C I E S

Trigo.................................
Harina única (con envase). 
Pan candeal de flor .
Idem libreta....... ...............

,

UNIDAD
FtEClO miiii

P E S E T A S

Quintal métrico. 48
% > 62

Qnilograrao. .. . 0‘66
500 gramos....... 0-33 .

ramoFBi iitiDnciiiiiEi

44

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918.

m '■
Ari oz blanco corriente, 100 quilos.............................. - ....................................................... ...........* ■ 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).,

Aceites finos, arroba' de 11 quilos y medio...............................  .................................... .......................  17‘50
Idem corrientes, ídem id. id .............................. .............................................................................................  15
Idem industriales, ídem id. id...........................................................  ................................................................ 13‘25

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos,
. fecha 7 de marzo de 1919 («Gaceta» del S).

HtCmiTfiO

PESETAS

En fábrica a] por mayor, sin enva.se............... ■.......................................................................................
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo........................... ....................

Las Juntas provinciales de subsistencias son las encargadas de señalar el precio de venta al detall.

1‘30
-1‘40

CEM ENTERIOS
¡fth ínn ííc jones ífestie e/ 2  ul 8 de abril de 1919, V eit periodo del quin<^neuio an terio r.

1
i ir N H T J ft l  A C I O I N  f : »

C  B  MGE isr o? B  R  I  o  S
i » i » . u n ». 1«IV, tm n. 1»15. 1014*

Nuestra Señora de la Aimudena.......................................................... 2Ü8 261 301 330 232 261
San lusto........................................................................................... ■ 3 11 9 12 7 8
San Lorenzo........................................ ............................................... 10 ’ .13 n 6 9 8
Santa María.......................................................................................... 7 5 .8 17 g 14
San Isidro............................................................................................. 4 5 5 3 2 »
Civil...............  .................................................................................. 2 1 3 4 1 3

324 206 337 372 260 294

Fetos inlinmados en el de Nuestra Señora de la Alniiidena.................. 23 22 24 ■ 22 33 26


